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Introducción

Los derechos humanos cada vez implican más 
la necesidad de reconocer cómo se han inte-
grado en el derecho,1 cómo lo están afectando 
y, a partir de esto, poder dar cuenta sobre 
cómo incidirán en la sociedad. Sus implicacio-
nes estructurales apenas las hemos ido recono-
ciendo en algunos de los aspectos más eviden-
tes, pero es claro que aún existe una importante 
evolución pendiente. 

Comprender lo antes posible esa evolución, 
puede ahorrarnos años de esfuerzos erráticos, 
tanto porque sin querer se puede terminar por 
fortalecer o justificar inercias que en realidad 
retrasan su evolución, como porque los proce-

1 En algunos casos se ha escrito “derecho” con mayúscu-
la y en cursivas (Derecho) si se consideraba que por el 
contexto podía confundirse con una idea de derecho 
subjetivo.
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sos que deberían empujarse, incluso con cierta 
coordinación facilitada por una especie de 
común teleología práctica, pueden quedar de 
lado. Al final, una ventaja de los derechos hu-
manos sería que ellos mismos han orientado y 
orientan las prácticas jurídicas, de manera que 
progresivamente se van generando las estruc-
turas necesarias. Esto podría fortalecerse si tu-
viésemos una mejor conciencia de esa teleolo-
gía práctica que les orienta. 

Esta teleología cumpliría, así, no sólo con una 
función social, sino que ayudaría a resolver un 
pro blema respecto de la capacidad de agen-
cia para transformarnos socialmente, al articu-
larnos con el sentido estructural de los derechos 
humanos que está transformando al derecho.

Este texto pretendería ser un esfuerzo entre 
la teoría y la práctica para ayudar a compren-
der esa necesaria “teleología práctica” que 
nos permita orientar nuestra agencia con una 
visión estructural. En ese sentido, resulta un 
poco ambicioso; pero, me parece, justificado 
frente a nuestras necesidades. La crítica que 
pueda recibir a partir de él permitirá, en el me-
diano plazo, mejorar la propuesta teórica y el 
análisis. 
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Evidentemente, una primera aproximación 
crítica a este texto indicaría la ausencia de con-
sideraciones económicas, políticas, sociales o 
ideológicas sobre los derechos humanos. Sin 
detrimento de la relevancia de este tipo de 
análisis, esto deriva del tipo observación que 
aquí se pretende, ya que, buscando evitar ser 
en una visión normativista, indaga dentro del 
derecho razones por las que estructuralmente 
éste tiene o puede tener efectos en la realidad 
a partir de las transformaciones que internamen-
te han generado los derechos humanos.

Esta primera aproximación constituye un es-
fuerzo por abrir diálogos a partir de cuatro di-
men siones de la evolución del derecho. Se busca 
analizar cómo el derecho ha adquirido interna-
mente una finalidad (dada por la distinción víc
tima | persona), cómo se genera en él un aco-
plamiento con esta finalidad posibilitando su 
operatividad (a través de la distinción del funcio-
namiento reactivo | proactivo del derecho), y 
finalmente cómo es que está va adquiriendo ló
gicas específicas de articulación internas tanto 
espacial (con la distinción extensiva | intensiva 
de los derechos humanos) como temporal (a 
partir de la distinción sincronía | diacronía). Se 
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busca dar cuenta de la existencia de un pro-
ceso en marcha dentro del derecho en México, 
y no de una situación final. En este sentido, se 
busca, más que un esfuerzo diagnóstico, trazar 
cuatro líneas de observación estructural, cuyo 
anhelo sería facilitar, a partir de ellas, esfuerzos 
comunes. Dado que el derecho, y no sólo los 
derechos humanos, están evolucionando rápi-
damente, la posibilidad de coordinarse entre 
personas desconocidas para incidir y fortalecer 
esa evolución, me parece una tarea necesa-
ria. Esta tarea puede realizarse con mayor faci-
lidad si se tiene un marco más o menos común 
de observación que lo permita; pues, con su 
uso, los diagnósticos podrían actualizarse des-
de los diferentes niveles de acción que pode-
mos tener, desde nuestra práctica cotidiana. 

Si las cuatro dimensiones no se lograsen rea-
lizar en el derecho, los derechos humanos difí-
cilmente podrían materializarse, aunque aún 
podrán servir para otros objetivos, como legiti-
mar actores sociales o políticos, o políticas ais-
ladas con un selectivo impacto social. Frente a 
este último uso, prácticamente sólo nos queda-
ría analizarlos como ideología. Si tiene sentido 
preguntarse por cómo se afecta el derecho 
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estructuralmente a partir de los derechos hu-
manos, es, me parece, sólo bajo el presupues-
to de que la sociedad, en general, podría te-
ner un instrumento real para hacer efectivos los 
derechos humanos. Existen demasiados “pen-
dientes” en México, quizá podamos ahorrar un 
poco de tiempo si actuamos de forma que po-
damos incidir estructuralmente.
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Un marco para pensar los  
derechos humanos

La diversidad de aproximaciones conceptua-
les que tienen los derechos humanos impide 
una evaluación final sobre su historia y evolu-
ción. Esto, que podría ser visto como un proble-
ma, quizá sería en realidad una virtud, dado 
que nos permite reconstruir, dentro de ciertos 
marcos, su comprensión. Podría observárseles, 
por ejemplo, de manera ahistórica o histórica, y 
dentro de la conceptualización histórica, po-
drían indicarse varios orígenes, tanto sociales, 
co mo conceptuales. También podría propo-
nerse una evolución lineal o una que implique 
importantes diferencias cualitativas dentro de 
algo que, aun así, pudiera ser conceptualizado 
como una sola trayectoria histórica, pero con 
una divergencia tal, en su sentido de conjunto, 
que no pudiera considerarse una identidad en-
tre lo que han sido y lo que son. Una perspectiva 
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así, podría decir, por ejemplo, que los derechos 
del hombre y del ciudadano no son lo mis mo 
que los derechos humanos de la actualidad.

En ese sentido, la diversidad de aproxima-
ciones implica que, a fin de avanzar hacia un 
enfoque que busque ser coherente epistemo-
lógica, teórica y metodológicamente, se expli-
cite su orientación y construcción. Por ello, es 
necesario señalar que éste no es un estudio his-
tórico de las diversas líneas que, desde otras pers-
pectivas, pueden considerarse como origen 
de los derechos humanos; sin embargo, sí bus-
cará dar cuenta de los momentos que han im-
plicado transformaciones estructurales y que 
aún están en proceso. Así, por ejemplo, cuan-
do se tematice la categoría persona no se revi-
sará su origen etimológico, ni las características 
específicas que ésta podía tener en la Roma an
tigua, ni su evolución a través de la his toria del 
derecho. Por el contrario, la revisión será aco-
tada a una aproximación que busca mostrar la 
relación de esa categoría como un elemento 
entre otros, cuya función actual se determina-
ría por su relación con esos otros elementos. Se 
trata de buscar entender, por decirlo de algu-
na forma, la articulación de múltiples elemen-
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tos, de manera que se genera una reconstruc-
ción racional del funcionamiento de conjunto 
de esos elementos, así como los efectos espe-
cíficos que se generan a partir de ese funcio-
namiento común, comprendiendo el sentido 
común que les articula o les orienta, como una 
“totalidad”,2 se buscaría, entonces, para decir-
lo así, de realizar un análisis estructural.

Lo que se busca, entonces, no es mostrar ele-
mentos para comprender cada derecho indi-
vidualmente, sino comprenderlos en su conjun-
to a partir ciertos atributos o propiedades que 
han ido adquiriendo en esta dimensión. De esta 
forma, desde el momento en que podemos re-
ferir que todos los derechos humanos tienen 
propiedades comunes que sólo existen a partir 
de su funcionamiento de conjunto, y que esas 
propiedades los articulan y les permiten un fun-
cionamiento común, estamos en posibilidad 
de comprenderlos como una “totalidad”, o bien, 
como un discurso (cercano a un sentido foucaul-
tiano) o un sistema social (tratando de aproxi-

2 Zemelman, H., “Racionalidad y ciencias sociales”, en 
Suplementos de círculos de reflexión latinoamericana 
de Ciencias Sociales. Anthropos Barcelona, septiembre 
1994. 
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marse a un sentido luhmanniano). En este sen-
tido, el ejercicio epistemológico y teórico se 
trata no sólo de un acto analítico que permita 
desagregar y descomponer categorías, sino 
también sintético, que nos permita compren-
der sus articulaciones y su sentido de conjunto. 

Los derechos humanos, consecuentemente, 
se verán como un producto sociohistórico, del 
que no se presupone una trayectoria lineal, y 
en el cual se han generado atributos comunes 
que pueden generar la percepción de ruptu-
ras o discontinuidades en su evolución conjun-
ta. Su articulación se transforma en conjunto, y 
también en conjunto afecta su articulación con 
el entorno social. Así, por ejemplo, mientras en 
algún momento pudieron coexistir los derechos 
del hombre y del ciudadano, al tiempo que se 
excluía y perseguía a las mujeres que reivindi-
caron los derechos de las mujeres y de las ciu
dadanas, en la actualidad esto sería algo to-
talmente imposible de conceptualizarse en el 
marco de los derechos humanos. Si en algún 
momento fue posible, quizá pudo serlo porque 
en aquel tiempo la base sobre la que surgían 
los derechos era la emergencia y desarrollo de 
una sensibilidad e ideas sobre la autonomía 
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moral de la cual se excluía a categorías ente-
ras de personas. Como ha señalado Lynn Hunt:

Si los defensores de los derechos humanos uni-

versales, iguales y naturales excluían de forma 

automática algunas categorías de personas 

del ejercicio de esos derechos, ello era debido 

principalmente a que consideraban que no 

eran del todo capaces de tener autonomía 

moral. 3

La transformación histórica de la sensibilidad 
y de los sistemas de categorías ha implicado 
que los derechos humanos puedan ser percibi-
dos por las personas como una evidencia, 4 pero 
también que esas categorías adquieran nue-
vas formas de articulación, de manera que aho-
ra puedan expresar no sólo las particularidades 
de cada derecho y características comunes a 
cada uno de los derechos, sino de que los de-
rechos tengan características en su conjunto 
que en lo individual no tienen, de manera que 
puedan operar no sólo al nivel de una norma-

3 Hunt, L., La invención de los derechos humanos, Tus-
quets Editores, España, 2009, p. 27.

4 Ibidem., p. 33.
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tividad que estabiliza expectativas de compor-
tamiento respecto de cada derecho,5 sino que 
los atributos adquiridos o en proceso de adqui-
sición, han implicado incluso la emergencia de 
categorías que no se tenían en su origen y que 
no son propiamente derechos humanos, lo-
grándose así una nueva especificidad que les 
caracteriza en su articulación. 

La posibilidad de entender esta nueva situa-
ción puede abordarse desde una diversidad 
de aproximaciones teóricas y metodológicas. 
Por ejemplo, se puede partir de una metodolo-
gía de sistemas complejos,6 un análisis de discur-
so foucaultiano, o la teoría de sistemas sociales 
de Niklas Luhmann (quien incluso desarrolla 
una teoría específica sobre el derecho), entre 
otras posibles aproximaciones que, en gene-
ral, mantienen una observación que busca dar 

5 Vergara Peña, L. F., “Algunas observaciones sobre la 
teoría de los derechos humanos en Niklas Luhmann” en 
Luhmann, N., La paradoja de los derechos humanos. 
Tres escritos sobre política, derecho y derechos huma
nos, Universidad Externado de Columbia, Colombia, 
2013, p. 22. 

6 Como la elaborada por Rolando García. García, R. Siste
mas complejos. Conceptos, método y fundamentación 
epistemológica de la investigación interdisciplinaria, 
Gedisa, España, 2006.
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cuen ta del sistema de relaciones entre los ele-
mentos. Sin embargo, en lugar de ello, la aproxi-
mación que aquí se realiza partirá de establecer 
cuatro dimensiones para entender desarrollos 
de aspectos estructurales de los derechos hu-
manos y, simultáneamente, observar aspectos 
críticos necesarios en su evolución. Estas cuatro 
dimensiones, evidentemente, no se encuen-
tran construidas teóricamente en los términos 
usados en esos autores; estos han servido más 
como referencia general y, también, para ha-
cer uso de algunos de sus conceptos como he-
rramientas conceptuales. 7 En este sentido, éste 

7 En este esfuerzo es necesario reconocer la influencia 
que, detrás de la aproximación teórica y metodológica 
usada, hay a partir de algunas empresas que, de acuer-
do con Teubner, pueden caracterizarse como construc-
tivismo o epistemología social; en particular Niklas Luh-
mann y Michel Foucault resultan trascendentes en esta 
aproximación. En el transcurso del texto podría parecer 
que Luhmann es quien más influencia habría tenido, sin 
embargo, la distinción saber-poder ha sido guía, dado 
que la pregunta última, como quizá pueda observarse, 
es sobre cómo se está constituyendo un régimen de sa-
ber a partir de los derechos humanos, y qué mecanismos 
de poder lo posibilitan en el ámbito de lo jurídico. En todo 
caso, he realizado un ejercicio en que he tomado algu-
nas licencias en el uso de las herramientas conceptua-
les, pero que ha partido de formas de problematización 
que me han parecido pertinentes. 
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no sería un análisis de sistemas complejos, ni fou-
caultiano o luhmanniano; si fuera así, este aná-
lisis haría un uso diferente de sus propuestas teó-
ricas y metodológicas.

¿Cómo podemos observar la evolución  
de los derechos humanos en México?

La necesidad de comprender cómo se está mo-
dificado la forma en que se estructura el dere-
cho a partir de los derechos humanos implica 
partir de un análisis que no se basa en una pers-
pectiva causal sino estructural o funcional,8 ya 

8 El presupuesto será acercarse a una visión funcional, 
atendiendo a aceptar, como indica Luhmann, que las 
estructuras son generadas por la operación y función 
misma del derecho y de los derechos humanos. Desde 
una perspectiva luhmanniana habría sido necesario de-
finir cuál es la función y el código de los derechos hu-
manos, para concebir a estos, en sí mismos, como un 
sistema social; a partir de ahí sería posible observar los 
despliegues de paradojas que se realizarían al interior 
del derecho. Una perspectiva foucaultiana, giraría en 
primera instancia sobre el problema de cómo se produ-
ce un nuevo tipo de saber-poder que denominamos 
derechos humanos, y en particular cómo se producen 
efectos de verdad, dando así lugar a una conceptuali-
zación de los mecanismos que lo permiten. En ambas 
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que de esta forma es posible indagar el desa-
rrollo de elementos estructurales en el derecho 
que se generan a partir de la función que cum-
plen los derechos humanos. Esto es relevante 
porque acota el sentido de la indagación his-
tórica y normativa, a fin de realizar un corte de 
realidad que permita enfocarse en discusiones 
específicas, pues de otra forma la investiga-
ción sería inacabable, atendiendo a que el 
propio desarrollo de los derechos humanos im-
plica una gran producción histórica, teórica 
(dentro y fuera del derecho), normativa, juris-
prudencial, etc. En este sentido, se estudiarán 
cuatro dimensiones observadas con un desplie-
gue binario específico. Estas dimensiones bus-
can identificar las relaciones que se establecen 
en los derechos humanos respecto de su teleo-
logía o finalidad (identificada con la distinción 
persona | víctima), del tipo de comportamiento 
respecto de la realidad (con la distinción proac-

aproximaciones, me parece, se convergería hacia la 
dimensión teleológica que se señala en la propuesta 
que a continuación se hace. De ahí que, en último tér-
mino, para explicar las estructuras sería necesario con-
siderar que éstas se producen a partir de la función que 
tienen los derechos humanos, motivo por el cual la di-
mensión teleológica es la primera en presentarse.
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tivo | reactivo), del tipo de relación espacial (ex-
tensiva | intensiva) y, finalmente, de la relación 
temporal (sincronía | diacronía). 

Tabla 1 
Dimensiones y distinción operativa

Dimensión Distinción

Finalidad persona | víctima

Tipo de comportamiento proactivo | reactivo

Espacialidad extensiva | intensiva

Temporalidad sincronía | diacronía

Fuente: elaboración propia.

Sin la pretensión de referir que estas sean las 
únicas cuatro dimensiones que podrían explo-
rarse, me parece que permiten identificar im-
portantes aspectos que aún están pendientes 
de desarrollarse. Este fin práctico es el que fi-
nalmente guía este trabajo. Se buscará mostrar 
una observación de conjunto sobre los dere-
chos humanos, y sobre el derecho mismo, que 
permita tanto comprender de qué forma estos 
están evolucionando en México y cuáles ma-
terias se encuentran pendientes. Las cuatro di-
mensiones que teóricamente se estiman, nos 
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dan lugar a considerar los niveles normativo e 
institucional desplegados en México: por lo 
cual es necesario acotar sus términos:

i. Dimensión finalidad. Se constituye por las 
nociones persona y víctima de violaciones 
de derechos humanos, cuya delimitación 
permite precisar el sujeto-objeto al que se 
dirigen estos derechos y, por lo tanto, en tor-
no al cual se articulan. Ambos conceptos 
actualmente pueden encontrar su unidad 
en la noción dignidad humana.  

ii. Dimensión tipo de comportamiento frente a 
la situación. Se comprende a partir de la 
respuesta reactiva o proactiva de los dere-
chos humanos, cuyo sentido permite identi-
ficar dos términos básicos de acción de estos 
derechos, esto es, respondiendo a violacio-
nes de derechos humanos, o bien, buscan-
do adelantarse respecto de la situación 
actual actuando progresivamente.9 

9 Ha sido necesario desarrollar estas dimensiones ante la 
constatación de que el derecho no sólo sigue el paso a 
la sociedad como normalmente se le considera socio-
lógicamente, desarrollando una función reactiva (ac-
tuando ante la violación del derecho), sino que, al fijar-
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iii. Dimensión espacial. Se forma por la distin-
ción entre la posibilidad de los derechos 
de actuar de manera extensiva o intensi
va, esto es, establecer de qué forma los 
derechos se sitúan respecto del espacio, 
ya sea porque se hagan coextensivos al 
espacio mismo del ejercicio de todo el de-
recho, que en términos estatales equival-
dría a la forma como se establece su juris-
dicción en todo el Estado o respecto de 
todas las autoridades; y de qué formas se 
profundiza o intensifica su relación en el 
mismo, adquiriendo así su función con más 
capacidad de transformación de la reali-
dad social.10 

iv. Dimensión temporal. Se constituye a partir 
de distinción entre dos formas de estable-
cer relaciones temporales en los derechos 

se los derechos humanos como expectativas de vida y 
comportamiento que se desean socialmente, también 
abren la posibilidad de que generen mecanismos que 
operativamente tienen un sentido proactivo. Teórica-
mente la idea noción general de garantía del garantis-
mo, u operativamente la noción de progresividad, son 
relevantes en esta vía.

10 Bericat, E., La integración de los métodos cuantitativo y 
cualitativo en la investigación social. Significado y me
dida, Ariel, España, 1998, pp. 61, 69 y ss.
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humanos, una sincrónica y otra diacróni
ca, cuya función permite identificar cómo 
se articulan internamente en un nivel está-
tico o dinámico.11 

A través del desenvolvimiento de esta apro-
ximación teórico metodológica se buscan 
mostrar relaciones que, como se ha referido, no 
son propias de cada derecho humano, sino que 
se generan a partir de que los derechos ac-
túen de manera conjunta, como una “totali-
dad” articulada, a través de estructuras que 
responden a una función general. Se busca, 
así, mostrar relaciones sistémicas que impactan 
en todo el derecho y le confieren a los dere-
chos humanos una capacidad de transforma-
ción del propio derecho.

Esto no significa que no se puedan encon-
trar líneas de continuidad histórica. Así, pode-
mos decir que los derechos humanos, en su 
sentido más general, han sido un producto del 

11 Estas categorías, indica Bericat, son “dimensiones meto-
dológicas puras” que, “según se oriente a la captación 
estática o dinámica del fenómeno objeto de estudio”, 
integran la perspectiva del tiempo. Bericat, E., op. cit., 
pp. 61, 66 y ss.
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proceso de diferenciación social que solemos 
conocer como modernidad. Han surgido co-
mo una relación directa entre el Estado y el in-
dividuo12 y han terminado por funcionar como 
elementos que garantizan la propia diferencia-
ción social, evitando que desde la política u 
otros sistemas sociales, como el económico o 
el científico, se invadan esferas protegidas por 
estos derechos, por ejemplo mercantilizándolos 
o tomando decisiones científicas que los vulne-
ran. De esta forma, los derechos humanos evitan 
la desdiferenciación13 de la sociedad, dejando 

12 Brunkhorst señala que “El concepto de la soberanía de 
la modernidad temprana presupone ciudadanos que 
se relacionan con el Estado sin mediaciones (staatsun
mitelbare Bürger), que ya no se encuentran frente al 
poder político formando grupos de estatus o como re-
presentantes de estamentos socialmente diferenciados, 
sino como individuos aislados, como sujetos socialmen-
te indiferenciados, originalmente en el sentido de súbdi-
tos sometidos al derecho.”. Brunkhorst, H, Introducción a 
la historia de las ideas políticas, Biblioteca Nueva, Espa-
ña, 2004, p. 170. 

13 Luhmann, N., Los derechos fundamentales como institu
ción. Aportación a la sociología política. Universidad 
Iberoamericana, México, 2010, pp. 98-99. Evidentemen-
te, se está realizando una extensión de cómo Luhmann 
observaba a los derechos fundamentales en Alemania; 
los que no serían idénticos a lo que actualmente consi-
deramos derechos humanos. Estos, en los términos que 
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que cada sistema social actúe en su ámbito sin 
afectar aspectos sustantivos de la operación 
de los demás sistemas sociales. 

En el marco de la regulación estatal, esto 
implica necesariamente el hecho de que los 
derechos humanos requieran encontrarse su-
praordenados respecto del resto de la norma-
tividad, esto es, al nivel de la Constitución. Sin 
embargo, esto no agota su configuración ac-
tual; se han requerido evoluciones sistémicas 
recientes en diferentes niveles. Algunas de és-
tas han sido ampliamente reconocidas por ser 

ahora los conocemos, no habrían sido objeto de obser-
vación directa por Luhmann. Los términos de su actual 
aparición y conformación, así como su progresiva inter-
vención en la sociedad, de hecho, le parecía que tenían 
un carácter inflacionario. Luhmann, por ejemplo, refería: 
“En la actualidad se entiende, cada vez más, por dere-
chos humanos no sólo los derechos de protección, sino 
también los derechos asistenciales; en particular, en 
aquellos casos de patente desabasto y necesidad. […] 
Sin embargo, existe el peligro, en esta extensión de infla-
cionar e ideologizar la discusión, además de que se pre-
senta aquí el problema de que los destinatarios no son 
ya, en sentido estricto, los transgresores del derecho, 
sino quienes podrían ayudar. El problema de los dere-
chos humanos se funde con un deseo enorme expandi-
do de trabajo social y ayuda para el desarrollo. […] La 
inflación arruina el valor del medio simbólico […]”. En 
contravención de esta idea podría leerse este trabajo.
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las más evidentes normativamente, como es la 
distribución de las responsabilidades respecto de 
los derechos (obligaciones generales), pero exis-
ten otras que se han ido estableciendo como 
sustento de su operación de conjunto, y cuyo re-
conocimiento normativo e institucional no ne-
cesariamente es explícito en el sistema jurídico, 
al menos hasta ahora. 

En cualquier caso, para poder concebir a los 
derechos como un sistema o como una “totali-
dad” articulada, en un primer momento se bus-
cará mostrar la especificidad de las dimensiones 
señaladas, desarrollando su contenido, para 
posteriormente señalar el momento en que han 
surgido, trazando así una línea de delimitación 
que muestre una discontinuidad en la confor-
mación de los derechos humanos como un siste-
ma específico que actúa dentro del derecho en 
México. En un segundo momento, se buscará 
mostrar la regulación jurídica de esa función en 
la actualidad; de manera que, en un tercer mo
mento, se indiquen las instituciones relacionadas 
con la esa función permitiendo abrir un panora-
ma de observación y análisis de la evolución de 
los derechos humanos. 
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Cuatro transformaciones del derecho 
a partir de los derechos humanos

El análisis de las dimensiones implica dar cuen-
ta de cómo existe un momento divisorio entre 
un antes y un después en el uso de algunas ca-
tegorías que son empleadas en el marco de los 
derechos humanos, por ejemplo, las nociones 
persona y víctima; o bien, señalar el surgimien-
to completo de fenómenos que no pueden 
referenciarse con categorías provenientes de 
los derechos. Distinguir la especificidad actual 
del derecho es una necesidad si deseamos 
avanzar a comprender lo que está sucediendo 
y los problemas estructurales a los que nos esta-
mos enfrentando.

La dimensión finalidad: persona | víctima

Las nociones persona y víctima en la actualidad 
articulan los dos ejes sobre los que se desarrollan 
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los derechos humanos, en tanto permite su víncu   lo 
con la noción dignidad humana, la cual, desde 
su origen, ha servido para considerar a las per-
sonas como un fin y no como un medio.14 La 

14 Habermas argumenta que la noción dignidad humana 
guarda un vínculo conceptual interno con la noción 
derechos humanos incluso desde los comienzos de am-
bas nociones, aunque éstas no se encontraran explíci-
tamente relacionadas. Enfatiza que el discurso de los 
derechos humanos y el discurso de la dignidad humana 
se han vinculado explícitamente hasta el siglo XX, a pe-
sar de que Kant estableció la noción de dignidad hu-
mana desde la Fundamentación de la metafísica de las 
costumbres (publicada en 1785). No obstante, señala, el 
vínculo conceptual interno entre ambos discursos se ha 
dado como reacción frente a lo humanamente indig-
no. Habermas, J., “El concepto de dignidad humana y 
la utopía realista de los derechos humanos”, en Diánoia, 
vol. LV, núm. 64 (mayo 2010), p. 6. En forma semejan te, 
podría recordarse que Hunt, por otro lado, ha destaca-
do que históricamente los derechos humanos pudieron 
desarrollarse con un sentido más o menos común a par-
tir de que las sensibilidades y racionalidades, pese a 
carecer de definiciones conceptuales precisas, han te-
nido una evolución social que progresivamente logra 
conceptualizar cosas como no admisibles. Ibidem., p. 
25. En este sentido, lo que se considera como lesivo de 
la dignidad humana, aunque no tuviera un vínculo con-
ceptual explícito, habría sido un elemento fundamental 
para que lo que conocemos como derechos humanos 
pueda tener un vínculo con lo que anteriormente fue-
ron, por ejemplo, los derechos del hombre y del ciuda-
dano.



Una nueva estructuración del derecho • 31

dignidad humana es el elemento último articu-
lador de los derechos humanos, cuya opera-
ción básica se realiza en un sentido afirmativo, 
de la dignidad, mediante la noción persona y 
en un sentido reactivo ante su vulneración, me-
diante la categoría víctima, pues remite:

A la existencia en todos los seres humanos de 

“algo” intrínsecamente valioso que, por un lado, 

no entra en el campo de lo negociable, de lo 

disponible por terceras personas o por los pode-

res públicos y, por otro, permite calificar como 

inhumanos aquellos comportamientos atenta-

torios contra ese algo especialmente valioso 

característico de la humanidad; la idea de dig-

nidad humana la existencia en todos los seres 

humanos de algo que podemos y debemos 

considerar inviolable.15

En este sentido, habría que atender al reco-
nocimiento que se ha hecho de la dignidad hu-
mana como derecho16 y no sólo como principio 

15 Morales Sánchez, J. Migración irregular y derechos hu
manos, Tirant lo Blanch, México, 2018, pp. 64-65.

16 Tesis p. lxv/2009, dignidad humana. el orden jurídico mexi-
cano la reconoce como condición y base de los demás 
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ético, destacándose en particular que se le indi-
que como el sustrato último de los demás dere-
chos humanos que se basa en tratar a las perso-
nas como fines en sí mismos, y no como medios 
para otros fines, según se ha indicado. De esta 
forma, la Primera Sala de la SCJN ha señalado 
que la dignidad debe entenderse “–en su nú-
cleo más esencial– como el interés inherente a 
toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser 
tratada como tal y no como un objeto, a no 
ser humillada, degradada, envilecida o cosifi-
cada”.17 

La noción persona, al corporizar la entidad 
que tiene dignidad humana, se ha establecido 
como el sujeto de los derechos humanos al iden-
tificarla con ser humano, particularmente a ni-
vel internacional.18 La categoría persona, sin 

derechos fundamentales, Pleno. Novena Época. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, 
Diciembre de 2009, Pág. 8. Registro 165813.

17 Tesis 1a./J. 37/2016 (10a.), dignidad humana. constituye 
una norma jurídica que consagra un derecho fundamental 
a favor de las personas y no una simple declaración ética, 
Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 33, Agosto de 2016, 
Tomo II, Pág. 633. Registro 2012363.

18 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
resuelve esta identidad entre ambos términos al esta-
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embargo, históricamente no ha resultado apli-
cable sólo a los seres humanos; sus usos jurídicos 
y sociales han tenido otras derivaciones que 
han resultado problemáticas.19 No obstante, per
sona como sujeto de derechos humanos se ha 
establecido al reconocérsele un vinculo espe-
cífico en el ámbito de los derechos humanos, y 
desde ahí a todo el derecho, con la noción dig
nidad.

Por ello, habría que reconocer el hecho de 
que la categoría persona no ha sido usada siem-
pre de manera indistinta para todos los seres 

blecer en su preámbulo que se reconoce “que estos 
derechos [del Pacto] se derivan de la dignidad inheren-
te a la persona humana”; asimismo, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos resuelve el proble-
ma indicando en su artículo 1.2 que “Para los efectos 
de esta Convención, persona es todo ser humano”; lo 
cual fue ratificado por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos en su Opinión Consultiva OC/22. Asi-
mismo, a diferencia de la identificación entre ambas 
nociones en el ámbito internacional, a nivel nacional se 
ha establecido que nuestra Constitución Política no dis-
tingue entre personas físicas y morales, por lo cual se 
han reconocido derechos humanos a las personas jurí-
dicas.

19 Cruz Parcero, J.A., “Personas y derechos” en El lenguaje 
de los derechos. Ensayo para una teoría estructural de 
los derechos, Trotta, España, 2012.
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humanos,20 al contrario, ha sido una adquisi-
ción reciente que, como se ha dicho, debe su 
fuerza actual al momento histórico que deno-
minamos modernidad. Conforme a esto, Ferra-
joli ha podido puntualizar que:

Tal vez pueda afirmarse que el principio de 

igualdad en droits ha permitido fundar el con-

cepto moderno de "persona", en el sentido de 

que dicho principio, por un lado, ha suprimido 

todas las anteriores diferencias de estatus vincu-

ladas a la identidad personal (con excepción 

[…] del estatus de capacidad de obrar y de 

ciudadano) y, por otro, ha extendido normati-

vamente el status personae a todos los seres 

humanos como presupuesto universalista de la 

titularidad, por parte de todos ello, de iguales 

derechos fundamentales llamados por eso "de 

la persona".21

20 Lastra Lastra, J. M., “Conceptos Jurídicos Fundamenta-
les”, en Liber ad honorem Sergio García Ramírez. Tomo 
I. Universidad Nacional Autónoma de México, México, 
p. 417; Flores García, F., “Algunas consideraciones sobre 
la persona jurídica”, en Revista de la Facultad de Dere
cho, Núm. 25-26, 1957.

21 Ferrajoli, Principia Iuris. Teoría del derecho y de la demo
cracia. 1. Teoría del derecho, Trotta, España, 2011, p. 332.
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En nuestra Constitución esta categoría, como 
categoría de derechos humanos, no tuvo reco-
nocimiento sino hasta fechas cercanas, siendo 
igual para su desarrollo jurisprudencial. Aunque 
se puede indicar que el significante persona 
ya se encontraba desde la Constitución de 
1917 en varios artículos de las garantías indivi-
duales (por ejemplo, los artículos 4, 5, 13, 14, 16 
y 17), en realidad, el artículo 1o., que era el 
que realizaba el reconocimiento genérico de 
los derechos huma nos (entonces conceptuali-
zadas como garantías individuales), refería la 
noción “individuo”:

Art. 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo in-

dividuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse 

ni suspenderse, sino en los casos y con las con-

diciones que ella misma establece.

En la Constitución se realizó el reconocimien-
to genérico de la categoría persona como ele-
mento articulador de los derechos humanos 
hasta la reforma del 10 de junio de 2011, en que 
se estableció que ésta era la titular de los dere-
chos humanos y sus garantías:
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En los Estados Unidos Mexicanos todas las per-

sonas gozarán de los derechos humanos reco-

nocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 

ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.

Sobre esta base, es que posteriormente ha 
podido existir el desarrollo jurisprudencial que 
permitió establecer que no sólo las personas 
físicas son titulares de derechos humanos, sino 
también las personas jurídicas, atendiendo a 
que el artículo 1o. no hace distinción entre am-
bos tipos de personas. De esta forma, sólo se 
restringió que las personas jurídicas serán titu-
lares de derechos dependiendo de su propia 
naturaleza y fines;22 lo cual, en principio, no re-
sulta problemático con el hecho de que, pese 
a devenir la articulación última de la noción 

22 Tesis P./J. 1/2015 (10a.), principio de interpretación más fa-
vorable a la persona. es aplicable respecto de las normas 
relativas a los derechos humanos de los que sean titulares 
las personas morales, Pleno. Décima Época. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 16, Marzo de 
2015, tomo I, p. 117. Registro 2008584. 
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dignidad, uno de los desarrollos de los dere-
chos humanos ha acotado que respecto de 
las personas jurídicas, se considera que éstas no 
tienen dignidad humana; 23 el reconocimiento 
de que las categorías de personas (físicas o ju-
rídicas) tengan diferencias sustanciales, ha sido 
reconocido igualmente a nivel internacional 
(tanto en el sistema universal de derechos hu-
manos como en el interamericano), donde en 
principio sólo las personas físicas son titulares de 
derechos humanos y, excepcionalmente, algu-
nas personas jurídicas también pueden serlo.24 

23 Tesis 2a./J. 73/2017 (10a.), dignidad humana. las personas 
morales no gozan de ese derecho, Segunda Sala. Décima 
Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción. Libro 43, junio de 2017, tomo II, p. 699. Registro 
2014498.

24 Corte IDH. Opinión Consultiva OC22/16. Titularidad de 
Derechos de las Personas Jurídicas en el Sistema Intera
mericano de Derechos Humanos (interpretación y al
cance del artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 
8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46 y 62.3 de la 
Conven ción Americana sobre Derechos Humanos, así 
como del artículo 8.1.a y b del Protocolo de San Sal
vador), 26 de febrero de 2016. Serie A. No. 22. En el siste-
ma de Naciones Unidas puede observarse, por ejem-
plo, la Observación General Núm. 31. Naturaleza de la 
obligación jurídi ca general impuesta a los Estados Par
tes en el Pacto, del Comité de Derechos Humanos, 80o. 
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Por otro lado, la categoría víctima –el co-
rrela tivo de persona–, tiene un uso mucho más 
reciente en el ámbito del derecho y de los dere-
chos humanos. Anteriormente se encontraba 
vinculada específicamente a la materia penal, 
y socialmente aludía a cuestiones que se con-
sideraban de incidencia pública.25 Incluso, histó-
ricamente, el uso de esta noción se encontraba 
vinculada a sacrificios sagrados de personas, y 
el propio nacimiento de la victimología se re-
gistraría hasta el siglo XX.26 Es decir, a diferencia 
nuestra situación actual en la cual toda viola-
ción de derechos humanos implica considerar 
a quien sufrió ésta como víctima, anteriormen-
te pocos hechos ilícitos daban lugar a conside-
rar a las personas afectadas bajo esa categoría. 

período de sesiones, U.N. Doc. CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 
(2004), párr. 9.

25 Gatti, G. “El misterioso encanto de las víctimas”, en Re
vista de Estudios Sociales, núm. 56, abril-junio, 2016. 

26 Karmen, A., Crime Victims. An Introduction to Victimolo
gy, Wadsworth Cengage Learning, United States of Ame-
rica, 2010, pp. 1, 14. Al igual que Gatti, curiosamente 
Karmen constata la expansión social y académica so-
bre las víctimas desde el inicio de su decisión por reali-
zar su obra, momento en que había poca información 
sobre el tema, hasta sus últimas ediciones en que proli-
feraba la información (ibidem., p. xxiii).
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De forma semejante, en otras materias jurídi-
cas las personas que viven una afectación a sus 
derechos patrimoniales no son consideradas 
como víctimas. Así, por ejemplo, cuando una 
persona no cumple con sus obligaciones con-
tractuales se le considera deudor y a su contra-
parte acreedor; dado que la relación obligacio-
nal se entiende como responsabilidad derivada 
de un hecho ilícito civil, conforme a ámbito se 
establece la calidad de las personas. En la ma-
teria penal, podemos observar situaciones simi-
lares; la parte afectada por la comisión del ilí-
cito no era considerada bajo la categoría 
víctima sino simplemente como ofendida en el 
hecho ilícito (en nuestra Constitución de 1917, 
las partes eran el acusador y el acusado).

La actual expansión del uso social de la no-
ción víctima a un espectro de situaciones en 
que anteriormente no se le consideraba, ha su-
cedido paralelamente al desarrollo jurídico de 
los derechos humanos, muy posiblemente deri-
vado (o fortalecido) por su propio desarrollo, 
puesto que los derechos humanos habilitan po-
sibilidades operativas y conceptuales del uso 
institucional de la noción víctima. Esta expan-
sión se favorece porque la forma como se de-
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sarrollan los estándares de derechos humanos 
supone que se recurra a todas las fuentes posi-
bles para la determinación del contenido del 
estándar y de las obligaciones estatales en la 
materia,27 lo cual implica una apertura frente a 
la realidad que no contienen otro tipo de nor-
mas, como las penales, cuyo contenido debe 
ser fijado de manera muy estricta mediante 
una ley, reduciéndose así la posibilidad de rein-
troducir interpretaciones provenientes de otros 
ámbitos jurídicos, y con ello la imposibilidad de 
que la categoría víctima de delito28 se extien-
da a muchos otros ámbitos.29 La noción víctima 
de violaciones de derechos humanos tiene un 
potencial mayor de su uso social.

Esto es, al tener los estándares de derechos 
humanos esta importante flexibilidad, abrir la 
posibilidad de considerar una gran cantidad de 

27 Serrano, S. y Vázquez, D. Los derechos en acción. Obli
gaciones y principios de derechos humanos. FLAC-
SO-México, 2013, p. 13.

28 Sólo en este apartado se referirá usará la categoría víc-
tima distinguiendo si se trata de víctima de delito o vícti-
ma de violaciones de derechos humanos, sin embargo, 
en general, la categoría víctima se referiría a víctima de 
violaciones de derechos humanos. 

29 El principio penal nulla poena sine lege es central para 
comprender estos aspectos. 
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violaciones de derechos humanos, y asumir el 
estatus de víctima a todas aquellas personas 
que hubieran sido afectadas, se desarrolla una 
vía para que institucionalmente existan posibili-
dades comunicativas cuyo impacto en el orden 
social debe considerarse para comprender por 
qué se ha generalizado tan rápidamente el uso 
de la categoría víctima. Esto, incluso pese a que 
también existan importantes necesidades de 
articulación institucional pendientes de abordar 
y resolver.

Así, la aparición de la categoría víctima de 
violaciones de derechos humanos, como una 
entidad con un estatus propio y correlativo a la 
noción persona, ha resultado central; aún cuan-
do se suela todavía enlazar con la categoría 
víctima de delito, como si fueran equivalentes 
o pudieran derivarse las mismas consecuencias 
de una y de otra. En este sentido, si bien en algu-
na medida puede parecer que hay cierta ho
monimia por usar el mismo significante víctima, 
su uso diferenciado se ha ido acentuando y 
continuará intensificándose, pues en último tér-
mino su equivalencia en su universo jurídico 
equivale a ser ambos hechos ilícitos pero así 
como no es lo mismo ser acreedor en materia 
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civil, que víctima de violaciones de derechos 
humanos, tampoco lo es ésta categoría con 
ser víctima de delito; incluso aunque haya mu-
chos aspectos comunes.

Así, podría señalarse que el significante vícti
ma no se usa como en el derecho penal, pues 
la persona que sufrió el hecho ilícito penal se 
integra (en tanto víctima) de forma indirecta 
en la relación entre el Derecho y el hecho ilíci-
to, pues el sujeto central al que va dirigida la 
acción del Derecho es aquél que ha cometido 
ese hecho ilícito, no quien lo sufrió.30 Incluso, ha-
bría que observar que cuando la figura víctima 
del delito aparece, no se modifica sustanti-
vamente (al menos todavía) aquella relación 
original del Derecho en relación a quien come-
tió el hecho ilícito (la persona victimaria). El de-
recho penal sigue estableciendo sus procedi-
mientos fundamentalmente en torno a quien 
cometió el hecho ilícito y no en torno a quien lo 
sufrió, puesto que su teleología última es lograr 
la sanción de la persona responsable del he-

30 Sujeto de derecho que en nuestra Constitución Política 
ha tenido diversas denominaciones: acusado (1917 
a 1993), inculpado (19932008) y, finalmente, persona 
 imputada (2008 a la fecha).
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cho ilícito.31 De no continuar de esta forma, po-
dría haber cambios estructurales no sólo res-
pecto del derecho penal, sino respecto de 
cómo se concibe la exigencia en una socie-
dad democrática de realizar investigaciones 
exhaustivas para sancionar.

Contrario a lo que sucede en el derecho pe-
nal que gira en torno a quien comete el hecho 
ilícito (el victimario), en los derechos humanos 
la noción víctima es la central; ante un hecho 
ilícito, el Derecho actúa en torno a ella. Esta si-
tuación en el marco constitucional (e interna-
cional) ha permitido el reconocimiento de la 
reparación del daño como la finalidad de los 
derechos humanos. Así, por ejemplo, el Comité 

31 En materia penal, la aparición de la víctima del delito 
en México sólo ha implicado que se le reconozcan de-
rechos, pero su aparición no ha cambiado la forma de 
la investigación penal, pues esta sigue enfocada en 
demostrar el hecho ilícito (cuerpo del delito) y la proba-
ble responsabilidad, como elementos centrales; así 
como el nexo causal entre ambos. De igual forma, ha 
sido necesario ir reconociendo la diferencia entre am-
bos tipos de víctimas, como lo señala la tesis Tesis 
I.18o.A.4 K (10a.), víctima. alcance del concepto previsto 
en el artículo 4 de la ley general de víctimas, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación. Libro 13, diciembre 
de 2014, Tomo I, pág. 857. Registro 2008181.
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Asesor del Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas ha señalado las diferencias 
entre un enfoque penal y uno de derechos hu
manos en la atención de la corrupción. Este 
Comité, por ejemplo, indicó que:32 

25. […] el enfoque de la justicia penal no ofre-

ce medios para abordar los problemas estruc-

turales que causa la corrupción. Este se con-

centra, por definición, solamente en el delito, y 

en general no puede hacer frente a los efectos 

colectivos y generales de la corrupción […].

27. Una perspectiva de derechos humanos de 

las consecuencias de la corrupción puede aña-

dir un enfoque que centre la lucha contra este 

flagelo en las víctimas, poniendo de relieve las 

repercusiones negativas de esos actos en la 

persona en cuestión, los grupos generalmente 

afectados (con frecuencia grupos margina-

dos) y la sociedad en general. […]

32 Informe final sobre las consecuencias negativas de la 
corrupción en el disfrute de los derechos humanos, 
Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos, 28o. 
período de sesiones, U.N. Doc. A/HRC/28/73 (2015), párrs. 
25 y 27.
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Como señala el Comité Asesor, un enfoque 
punitivo no puede dar lugar a las mismas conse-
cuencias jurídicas e institucionales; las diferen-
cias en los términos de operar de cada ámbi to, 
punitivo y reparador, implica que si se quiere 
responder ante la diversidad de hechos ilícitos 
posibles, es necesario articular la actuación de las 
autoridades penales y las autoridades de dere-
chos humanos. Esto es más necesario puesto 
que, mientras el enfoque penal reclama a las 
personas que cometieron el hecho ilícito en lo 
individual, el enfoque de los derechos huma-
nos reclama al Estado (en términos de respon-
sabilidad objetiva y directa del Estado) para 
reparar en lo individual y evitar que se repitan 
las violaciones de derechos humanos. De esta 
forma, el Comité Asesor subrayó que:33

28. […] al aplicar una perspectiva de derechos 

humanos a los actos de corrupción cometidos 

por los actores estatales y no estatales se pone 

de manifiesto que el Estado es responsable en 

última instancia de esos actos. Esta responsabi-

lidad significa que el Estado debe abstenerse 

33 Ibidem., párr. 28.
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de cometer actos de corrupción para evitar vio-

laciones de los derechos humanos. Además, el 

Estado tiene la responsabilidad de reaccionar 

ante las consecuencias negativas de la co-

rrupción para cumplir con sus obligaciones en 

materia de derechos humanos, y, en ese senti-

do, la justicia penal es uno de los instrumentos 

para luchar contra ella. Esta no es, sin embargo, 

un instrumento eficaz para reparar los efectos 

negativos de la corrupción en las personas, los 

grupos específicos o la sociedad en general; 

así, desde una perspectiva de derechos hu-

manos, los Estados tienen la obligación no solo 

de enjuiciar esos delitos, sino también de adop-

tar medidas para combatir las repercusiones 

negativas de este fenómeno.

Un enfoque punitivo, consecuentemente, ter-
mina por realizar de forma distinta su acción en 
torno a la categoría víctima (dado que estruc-
turalmente no es central a él) de cómo lo hace 
un enfoque reparador (dado que esta catego-
ría es estructuralmente central a él).

En México, las diferencias entre la noción víc-
timas de violaciones de derechos humanos y 
víctimas de delito ha avanzado paralelamen-
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te, en particular, a partir de la reforma constitu-
cional de 2011 en materia de derechos huma-
nos.34 La categoría víctima de violaciones de 
derechos humanos no fue incorporada explíci-
tamente en la Constitución, pero se estableció 
en la Ley General de Víctimas (en particular, el 
artículo 4) derivada del derecho a la repara-
ción del daño por violaciones de derechos hu-
manos (artículo 1o. constitucional párrafo terce-
ro). En esa ley, como se ha referido, se incluyeron 
tanto víctimas del delito (sí reconocidas en la 
Constitución) como de violaciones de derechos 
humanos. No obstante, esa ley fue establecida 
a partir de un mandato explícito del artículo 1o. 
para la reparación del daño. La articulación 
de ambas figuras jurídicas habría implicado 
una cuidada articulación de sus alcances; sin 
embargo, esto no se realizó apropiadamente 
en la propia ley,35 de manera que aún está pen-

34 Habría que considerar que, anteriormente, los derechos 
de las víctimas de delito habían tenido un desarrollo 
particular, aunque también vinculado a efectos de los 
derechos humanos en la materia penal.

35 Sánchez Ramírez, M. C., Ley General de Víctimas. Justi
cia para las víctimas del delito o para las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos, Instituto Belisario 
Domínguez, México, 2017.
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diente en esta materia especificar una serie de 
criterios para que puedan comprenderse apro-
piadamente sus alcances. Para estos efectos 
es conveniente incluso señalar que la distinción 
estructural entre derechos patrimoniales y de-
rechos fundamentales, como la ha señalado 
Ferrajoli,36 se articula con ambas categorías de 
víctimas, puesto que una víctima de violación 
de derechos humanos puede tener la posibili-
dad de activar tanto a las autoridades penales 
como a las de derechos humanos, si esa viola-
ción se considera tanto delito como violación de 
derechos humanos (como sucede por ejemplo 
con la tortura), pero si el acto lesivo sólo se con-
sidera violación de derechos humanos y no de-
lito, entonces sólo se le podrá adjudicar una 

36 Ferrajoli desarrolla las diferencias ente ambos tipos de 
derechos, añadiendo los derechos colectivos. Véase: 
Ferrajoli, Principia Iuris…, p. 717. Existen consecuencias 
institucionales a partir de la diferencia entre derechos 
patrimoniales y derechos fundamentales (o derechos hu-
manos), ya que los primeros dan lugar a que reconocer 
la existencia de obligaciones correlativas a las partes, 
mientras que los segundos llevan a reconocer la inexis-
tencia de obligaciones correlativas, pues las personas 
gozan de los derechos humanos con independencia 
de que realicen o no una contraprestación al Estado y 
éste carece de derechos (sólo tiene obligaciones en la 
materia).
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categoría de víctima, la de violación de dere-
chos humanos. Asimismo, las protecciones insti-
tucionales que se exigen ante la violación de 
los derechos humanos no son iguales a las pro-
tecciones exigidas ante la vulneración de dere-
chos patrimoniales, pues mientras las primeras 
implican la obligación de un recurso judicial 
efectivo, en que se exige al Estado actuar en 
función de un compromiso institucional respec-
to de la verdad de los hechos ocurridos,37 las se-
gundas implican el derecho a un juicio impar-
cial y la igualdad ante tribunales que exige al 
Estado un compromiso de imparcialidad,38 cuyo 
paradigma corresponde más al observar al de-

37 Véase la Obervación General 31 del Comité de Dere-
chos Humanos, que establece la necesidad de que se 
investiguen las violaciones de derechos humanos como 
parte del recurso judicial efectivo. Observación General 
Nº 31. Naturaleza de la obligación jurídica general im
puesta a los Estados Partes en el Pacto, del Comité de 
Derechos Humanos, 80º período de sesiones, U.N. Doc. 
CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párr. 15.

38 En este sentido, la Observación General 32 indica inclu-
so que la imparcialidad es un derecho absoluto que, por 
tanto, no acepta restricciones. Observación General 
Núm. 32. Artículo 14. El derecho a un juicio imparcial y a 
la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia, del 
Comité de Derechos Humanos, 90o. período de sesio-
nes, U.N. Doc. CCPR/C/GC/32 (2007), párr. 19.
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recho como un medio para resolución de con-
flictos y generación de seguridad jurídica,39 
contraponiéndose así a la exigencia institucio-
nal de búsqueda de la verdad del recurso judi-
cial efectivo. Esta distinción, no obstante, ha 
sido matizada en la medida en que ha sido ne-
cesario reconocer que todas las materias tie-
nen ciertas implicaciones en cuanto a derechos 
humanos, por lo que, por ejemplo, se han cam-
biado cargas y estándares de prueba en ma-
teria penal o familiar.

En cualquier caso, se puede afirmar que gra
cias a esta nueva categoría que orienta la 
acción del derecho hacia la reparación del 
daño, se puede indicar que las instituciones de 
derechos humanos, cuando reaccionan ante 
la vulneración de esos derechos, si no actúan 
en función de generar de manera efectiva y 
apropiada la reparación integral del daño, es 
difícil caracterizarlas como tales, esto es, como 
instituciones de derechos humanos; e inversa-
mente que sólo en la medida en que funcio-
nan para reparar el daño por esos ilícitos es 

39 Veáse Taruffo, M., La prueba de los hechos. Trotta, Espa-
ña, 2005, pp. 37 y ss.
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posible denominarlas instituciones de derechos 
humanos. Así, actuar en función de la repa
ración del daño –lo que es resultado de la fi
nalidad del derecho de actuar en torno a la 
categoría víctima de violaciones de derechos 
humanos– es el criterio sustantivo para identifi-
car si las instituciones de derechos humanos 
cumplen (en cuanto a procesos y resultados) 
con su fin último o no.

En cualquier caso, aunque la aparición de la 
categoría víctima de violaciones de derechos 
humanos se ha relacionado estrechamente 
con la víctima de delitos, ambas tienen carac-
terísticas diferentes con consecuencias institu-
cionales y procedimentales distintas; pues la 
investigación penal se mantendrá orientada 
epistémicamente en torno a quien cometió el 
hecho ilícito, y la investigación de violaciones 
de derechos humanos estará orientada episté-
micamente en torno a quien sufrió el hecho ilí-
cito. Esto afecta al derecho en su conjunto y al 
tipo de articulaciones internas que son necesa-
rias para integrar así a los derechos humanos 
en su conjunto.

Las consecuencias institucionales de las ca-
tegorías persona y víctima, impactan tanto a 
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las instituciones de derechos humanos como a 
todas las demás instituciones que, sin ser de de-
rechos humanos, también deben cumplir con 
obligaciones en la materia, esto es, sólo tienen 
obligaciones de derechos humanos. El efecto 
institucional, por ello, ha afectado a todo el 
derecho aunque simultáneamente se haya de-
sarrollado una materia específica de derechos 
humanos a cargo de las instituciones como el 
sistema ombudsperson o las autoridades judi-
ciales de amparo.

En general, puede afirmarse que las catego-
rías persona y víctima de violaciones de dere
chos humanos al funcionar como despliegue de 
la idea de dignidad humana, han establecido 
la base de la “teleología” de los derechos hu-
manos y, a partir de estos, del derecho, gracias 
a que además se han impuesto como criterio 
de validez sustantivo y a que el derecho se ha 
acoplado a ellas, según se verá adelante. Estas 
categorías, aún cuando tengan evoluciones 
operativas pendientes (como la distinción de 
sus efectos respecto de los efectos de la cate-
goría víctima de delito), ya guían plenamente 
los derechos humanos.
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La dimensión tipo de comportamiento:  
reactiva/proactiva

El análisis de esta dimensión implica revisar dos 
categorías metodológicas que no se encuen-
tran como tal en los derechos humanos, sino 
que pueden considerarse como un acopla
miento del derecho a las nociones persona y 
víctima. Esto es, se trataría de la manera como 
el derecho responde a la finalidad establecida 
por los derechos humanos en las dos formas po-
sibles, como persona, en tanto titular de esos de-
rechos, y como víctima, en tanto personas a las 
que les han vulnerado sus derechos humanos. 

De esta forma, el derecho se comportaría 
de una forma proactiva en relación a la cate-
goría persona, fundamentalmente bajo el prin-
cipio de progresividad, cuando se trata de or-
denar las actuaciones estatales para el goce y 
ejercicio de los derechos humanos; y de forma 
reactiva en relación a la categoría víctima, 
cuando se trate de responder a violaciones de 
derechos humanos, para lo cual prevendría, 
investigaría, repararía y, en su caso, sanciona-
ría esas violaciones. Se trataría así, de un aco-
plamiento del derecho a la teleología de los 
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derechos humanos, conforme al cual manda-
taría organizar sus instituciones. Un gráfico que 
busca mostrar lo anterior sería el siguiente.

 Gráfica 1 
Acoplamiento del derecho a la teleología  

de los DDHH

Derecho

Proactiva

(Progresividad)

–persona–

–víctima–

Reactiva

(Violaciones de DDHH)

Fuente: elaboración propia.

La función reactiva es una de las formas fun-
damentales del desarrollo del derecho pues es 
a través de su reacción ante la realidad y su 
consecuente aplicación, que se desarrollan los 
criterios, en particular, a través de decisiones 
que funcionan como precedentes; por ello, la 
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diferencia entre la creación y aplicación del 
derecho es sólo una “diferencia relativa”.40 

El desarrollo de los derechos humanos ha 
sido particularmente reconocido en estos térmi-
nos reactivos. Al articularse mediante un víncu-
lo interno con la dignidad humana su desarro-
llo ha dependido de la reacción frente a su 
afectación, pues la “defensa de los derechos 
humanos se nutre de la indignación de los hu-
millados por la violación de su dignidad huma-
na”,41 lo que condiciona su aparición social e 
histórica a los momentos en que algunas reivin-
dicaciones se hacen necesarias para el man-
tenimiento de esa dignidad. En este sentido 
cabe recordar que “los derechos humanos apa-
recen, las más de las veces, como réplicas a 
situaciones previas de violación o carencia a 
cuyo remedio […] se dirigen […] su significa-
ción no puede ser captada al margen de la 
experiencia y de la historia”.42

40 Kelsen, H., Teoría general del derecho y del Estado, Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, México, pp. 
156-161.

41 Habermas, J., “El concepto de dignidad humana…”, p. 6. 
42 Pérez Luño, A. E., “Concepto y concepción de los dere-

chos humanos (Acotaciones a la Ponencia de Francis-
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De ahí que sociológicamente se pueda ob-
servar que los derechos humanos “no son sim-
ples normas supra-positivas de proveniencia 
misteriosa que la naturaleza impone al Estado 
como derecho, sino que cumplen una función 
esencial para el Estado”,43 al evitar “el peligro 
de la desdiferenciación” pues impiden “que 
todas las comunicaciones se encaminen a los 
fines particulares de la burocracia estatal, ha-
ciendo así posible que dichos fines se racionali
cen en dirección de una prestación funcional 
específica” de acuerdo a lo que con cada dere-
cho se protege de una posible desdiferencia-

co Laporta)” en Doxa, Cuadernos de Filosofía del Dere
cho, núm. 4 (1987), p. 62.

43 Esto no significa que la impugnación del iusnaturalismo 
al positivismo se agote sólo desde esta perspectiva. Se 
ha podido observar que existen otras formas de impug-
nación que, sin ser iusnaturalistas, realizan una función 
equivalente al situarse de forma trascendente al orden 
jurídico, posibilitando así su revisión (como el “consenso 
ideal libre de dominio” de Habermas, o la “razón públi-
ca” de Rawls). Se han colocado, así, en una posición ori-
ginalmente realizada por el iusnaturalismo. Véase en este 
sentido: Orrego Sánchez, C., “Iusnaturalismo contempo-
ráneo” en Fabra, J. L., Núñez, Á. (eds.), Enciclopedia de 
filosofía y teoría del derecho, vol. I, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2015, pp. 41-42. 
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ción funcional.44 Asimismo, en un nivel individual, 
debe observarse que un “número creciente de 
aspectos de la vida individual y, ante todo, las 
innumerables secuelas de las consecuencias 
del desarrollo industrial, pudieron ser reintrodu-
cidos como temas de la vida política” median-
te los derechos humanos sirviendo así como 
“canon de legitimación política”.45

De esta forma, los derechos humanos cons-
tituirían un acoplamiento entre la evo lución de 
las sociedades modernas y las personas, en 
tanto individuos; garantizan las condiciones de 
vida de las personas, particularmente en su di-
mensión individual, y simultáneamente permi-
ten el cumplimiento de las funciones sociales de 
los subsistemas sociales, necesarias para las so-
ciedades de la modernidad. De ahí que su de-
sarrollo en la forma reactiva acontezca como 
parte de las respuestas necesarias tanto para 
el mantenimiento de la dignidad humana 
como para la evolución de la sociedad. 

44 Luhmann, N., Los derechos fundamentales como institu
ción. Aportación a la sociología política, Universidad 
Iberoamericana, México, 2010, pp. 86, 98-99.

45 Luhmann, N. Teoría política en el Estado de Bienestar, 
Alianza Universidad, España, 2007, p. 37.
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Si bien, en general, el derecho reacciona a 
la evolución de la sociedad, y particularmente 
identificando aquellos casos en que éste se 
vulne ra, esta forma reactiva ha sido particu-
larmente relevante para el desarrollo de los de-
rechos a partir de los casos individuales. En este 
sentido, no sólo se ha emitido amplia jurispru-
dencia por instancias internacionales y nacio-
nales, sino que ésta ha sido fundamental para 
el desarrollo del contenido de los derechos hu-
manos así como del propio derecho.

La forma fundamental actual del aspecto 
reactivo se estableció en el año 2011 en Méxi-
co, en particular, a partir de los deberes de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las vio-
laciones a los derechos humanos, anteriormen-
te establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.46 Estos, al ser reconocidos 

46 No se pierde de vista que anteriormente ya existía una 
capacidad de reacción en materia de derechos huma-
nos, mediante el sistema ombudsman el juicio de am-
paro, u otras instancias; sin embargo, se considera que 
este momento es un punto de transformación de con-
junto del sistema jurídico, de ahí que se afirme que es la 
forma fundamental actual buscando atender, además, 
a que existe mayor articulación entre los elementos de 
derechos humanos que podrían permitir la actuación 
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en nuestra Constitución Política, han generado 
las condiciones para el desarrollo y rearticulación 
institucional que, en particular, ha implicado el 
desarrollo de la Ley General de Víctimas y la 
necesidad de considerar las articulaciones ne-
cesarias entre las autoridades investigadoras 
de violaciones de derechos humanos (el siste-
ma no jurisdiccional), las autoridades encarga-
das de proveer para la atención de víctimas y 
la reparación del daño, y las autoridades judi-
ciales encargadas de los derechos humanos 
(sistema jurisdiccional). 

El contenido específico de los deberes fue 
señalado por la propia Corte Interamericana 
enfocándose en las violaciones de derechos 
humanos,47 sin embargo, no necesariamente 
coincide en sus extremos con las obligaciones 
generales de derechos humanos establecidas 
en el ámbito del sistema universal.48 Indepen-

de los derechos humanos como un conjunto, esto es, es-
tructuralmente.

47 Serrano, S. y Vázquez, D. Los derechos en acción. Obli
gaciones y principios de derechos humanos. FLAC-
SO-México, 2013, pp. 72-73.

48 En este sentido, por ejemplo, el deber de prevenir, que 
originalmente ha partido en su interpretación de la identi-
ficación de posibles violaciones ciertas e inminentes, 
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dientemente de esto, las obligaciones genera-
les funcionan como el marco genérico en el 
que deben subsumirse los deberes específicos, 
por lo cual éstos deben terminar por concep-
tualizarse, en general, como internos a la obli-
gación general de proteger49 (posiblemente 
algunos aspectos de la reparación del daño, co-
mo las garantías de no repetición, deberían con-
ceptualizarse como parte de la obligación de 
garantizar). Esta obligación es el concepto espe-
cífico que permite unificar el sentido reactivo 
como la respuesta del derecho ante violacio
nes de derechos humanos, que se desarrolla, 

ahora se considera que “abarca todas aquellas medi-
das de carácter jurídico, político, administrativo y cultu-
ral que promuevan la salvaguarda de los derechos hu-
manos y que aseguren que las eventuales violaciones a 
los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas 
como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de 
acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus conse-
cuencias perjudiciales.” (Corte IDH. Caso Luna López vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 
10 de octubre de 2013. Serie C. Núm. 269, párr. 118). En 
este sentido, respecto de las obligaciones generales, 
algunas de las acciones de este contenido podrían 
caer en las obligaciones constitucionales de proteger, 
garantizar o promover.

49 Serrano, S. y Vázquez, op. cit., pp. 72-73.
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en particular, mediante los deberes específicos 
antedichos.50

Por otro lado, la función proactiva se desa-
rrolla sobre todo a partir de la identificación en el 
Sistema Universal de Derechos Humanos (en 
particular por el Comité DESC) de lo que cono-
cemos como las obligaciones generales de res
petar, proteger y cumplir (y la subdivisión de ésta 
en promover, facilitar y garantizar), cuyo conti
nuum normativo abarca toda realidad posi-
ble.51 En estas obligaciones se incluye el sentido 

50 De ahí la precisión en la formulación constitucional que 
dice: “En consecuencia, el Estado deberá prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar las violaciones a los dere
chos humanos, en los términos que establezca la ley.”, 
indicando así la reacción del Estado (y del derecho) 
ante estas violaciones.

51 Rueda Luna, C. Las obligaciones generales de derechos 
humanos en México, manuscrito no publicado, 2018. Es-
tas obligaciones no han sido apropiadamente recono-
cidas jurisprudencialmente en México, toda vez que se 
ha perdido su sentido específico de niveles (como los 
propuso originalmente el Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre el derecho a una alimentación adecua-
da, Asbjørn Eide, y fueron retomados por el Comité DESC) 
y se han mezclado contenidos derivados del sistema 
interamericano con los provenientes del sistema univer-
sal, sin verificar la lógica de cada uno de estos, cuando, 
por ejemplo, se ha buscado introducir el contenido de 
la obligación de garantizar desarrollado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el de la obli-
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reactivo (en proteger y parcialmente en ga
rantizar cuando se trate de situaciones emer-
gentes que afecten el goce de los derechos hu-
manos, o también en relación a las garantías 
de no repetición, pues derivan de violaciones de 
derechos humanos), pero también el sentido 
proactivo, en especial a partir de cumplir (ga
rantizar, en la medida que se trata de alcanzar 
una mejor situación de los derechos humanos, 
en facilitar y promover). El contenido específi-
co de estas obligaciones, de acuerdo con la 
evolución de las mismas que se ha realizado en 
el Comité DESC ha sido el siguiente:

a. Respetar: Los Estados deben abstenerse de in-

terferir directa o indirectamente en el ejercicio 

o disfrute de los derechos humanos. 

b. Proteger: Los Estados deben impedir que ter-

ceros menoscaben o interfieran el disfrute de 

gación de garantizar del Comité DESC. Así, no se consi-
deró que el hecho de que fuera la misma palabra no 
significaba que tuvieran el mismo contenido normativo. 
Con ello, se omitió atender a que los niveles propuestos 
por el Relator tienen implícita una teoría de obligaciones 
a cargo del Estado que permiten abordar toda reali-
dad posible a la que se enfrenten los derechos huma-
nos, misma que fue obstaculizada en México. 
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los derechos humanos. Por terceros se entien-

de particulares, grupos, empresas y otras enti-

dades, así como quienes obren en su nombre. 

c. Cumplir: Los Estados deben adoptar medidas 

adecuadas de carácter legislativo, administra-

tivo, presupuestario, judicial, promocional o de 

otra índole con miras a lograr la plena realiza-

ción de los derechos humanos: 

i. Facilitar: Los Estados deben adoptar medi-

das positivas que permitan, ayuden o asis-

tan a las personas y a las comunidades a 

ejercer sus derechos humanos. 

ii. Promover: Los Estados deben tomar medi-

das para garantizar que haya información, 

sensibilización pública y educación ade-

cuadas sobre el ejercicio y goce de los de-

rechos humanos. 

iii. Garantizar: Los Estados deben hacer efecti-

vo el derecho en los casos en que los par-

ticulares o los grupos no están en condicio-

nes, por razones ajenas a su voluntad, de 

ejercer por sí mismos ese derecho con los 

medios a su disposición.52 

52 Idem.
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Al estar indicada la función proactiva en el 
ámbito de cumplir (garantizar y promover en 
nues tra Constitución), el principio de progresivi
dad adquiere un estatus normativo que, más 
allá de ser un principio, se impone como obli-
gación ante la necesidad de establecer me-
dios para lograr el desarrollo de los derechos 
humanos, pudiendo ser estas medidas de cual-
quier carácter: jurídico, político, administrativo 
o económico.53 

En general, este contenido obligacional pro-
activo implica la necesidad de que existan ám-
bitos institucionales que puedan dar efectivi-
dad a la garantía de los derechos mediante su 

53 Tesis 2a./J. 35/2019 (10a.), principio de progresividad de 
los derechos humanos. su naturaleza y función en el estado 
mexicano, Segunda Sala. Décima Época. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, febrero de 
2019, tomo I, p. 980. Registro 2019325; Tesis: 1a./J. 85/2017 
(10a.), principio de progresividad de los derechos humanos. 
su concepto y exigencias positivas y negativas, Primera Sa-
la. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I, Pág. 189. 
Registro 2015305; Tesis: 1a./J. 86/2017 (10a.), principio de 
progresividad. es aplicable a todos los derechos humanos 
y no sólo a los llamados económicos, sociales y cultura-
les, Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 47, octubre de 2017, 
tomo I, p. 191. Registro 2015306.
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progresividad. En este sentido, es necesario 
revi sar qué instituciones y qué normas se han 
generado específicamente para verificar que 
se garantice la progresividad de los derechos 
humanos, o bien, qué instituciones tienen el di-
seño institucional y las facultades suficientes 
para esos efectos. Sin embargo, es necesario 
dar cuenta en todo momento de que, como los 
de rechos humanos se han desarrollado especí-
ficamente en torno a su función reactiva, no se 
cuenta con la misma claridad con instituciones 
con un mandato específico para la función 
proactiva.

En todo caso, es conveniente señalar que la 
formulación de las obligaciones generales en 
la Constitución pareciera ser proactiva, pues 
no se concentra específicamente en las viola-
ciones de derechos humanos, sino que se indi-
ca afirmativamente a los derechos humanos 
en sí mismos,54 esto es, no se preocupa sólo por 
las víctimas de violaciones sino en general por 

54 La Constitución indica: “Todas las autoridades, en el ám-
bito de sus competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad.”



66 • Cuauhtémoc Rueda Luna

la persona; en ambos casos, por la dignidad 
humana. Por ello, su formulación implicaría una 
relación de un conjunto universal y un subcon-
junto, dado que así como las víctimas son per-
sonas, pero no a la inversa, los deberes se en-
cuentran incluidos en las obligaciones, pero no 
sucede igual en sentido inverso.

El reconocimiento tanto de la función reac
tiva como la proactiva en el párrafo tercero de 
la Constitución, se establece en función del re-
conocimiento de deberes específicos del Esta-
do para la primera, y de las obligaciones gene
rales de todas las autoridades para la segunda:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus com-

petencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos hu-

manos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.

En relación a la función reactiva, lo sustan-
cial es comprender en qué términos deben 
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comprenderse los diferentes deberes de preve
nir, investigar, reparar y sancionar; puesto que 
cada uno de los deberes implica característi-
cas específicas y genera efectos institucionales 
específicos. Así, por ejemplo, el deber de inves-
tigar del Estado se encuentra establecido de 
manera expresa a cargo del sistema no juris-
diccional de derechos humanos, en tanto los he-
chos ilícitos sólo sean violaciones de derechos 
humanos; sin embargo, si además pueden cons-
tituir un ilícito penal o administrativo, entonces 
pue de dar lugar a otro tipo de investigacio-
nes (pu nitivas) que deben desarrollar otras au-
toridades. Esto es relevante dado que el deber 
de sancionar sólo puede cumplirse respecto 
de las personas que realizaron los hechos ilíci-
tos, si esos hechos además de ser violaciones 
de derechos humanos también eran delitos o 
faltas administrativas.

De esta forma, el Estado mexicano tiene insti-
tuciones específicas para investigar (fundamen-
talmente mediante comisiones de derechos 
humanos u organismos protectores de dere-
chos humanos), reparar (mediante las propias 
autoridades responsables y las comisiones de 
atención a víctimas) y sancionar (instituciones 
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penales y administrativas, en tanto los hechos 
que constituyen violaciones de derechos huma-
nos, constituyan también ilícitos penales o admi-
nistrativos); debiendo quedar, en todo caso, el 
deber de prevenir a cargo de las mismas autori-
dades en sus ámbitos de competencia.55 En 
este sentido, la función reactiva, aunque en prin-
cipio tiene el acento en las instituciones de de-
rechos humanos, implica también la intervención 
de instituciones que sólo tienen obligaciones en 
esta materia, particularmente respondiendo di-
rectamente por una violación, investigando y 
sancionando cuando las violaciones también 
sean hechos ilícitos penales o administrativos, o 
bien, previniendo en su ámbito específico de 
competencia. 

Respecto de la función proactiva, sin embar-
go, no es tan evidente las autoridades que de-
berían intervenir como instituciones de dere-

55 El deber de prevenir ha tenido una evolución que inclu-
ye desde la reacción ante inminentes violaciones de 
derechos humanos hasta la adopción de medidas de ca-
rácter más amplio, en este caso, sin embargo, debería 
valorarse si este tipo de contenido, en la medida en que 
no se asocie a situaciones de riesgo inminente, es más 
propio de la obligación de cumplir (garantizar, promo-
ver, facilitar).
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chos humanos encargadas de supervisar el 
cumplimiento de la progresividad, puesto que 
no hemos cualificado constitucionalmente cuá
les serían. Por ello, sería necesario reconcep-
tualizar la función de algunas instituciones que 
actualmente incorporan los derechos humanos 
en su trabajo, ya sea porque a nivel legal lo 
tienen así establecido o porque la conducción 
institucional los ha incorporado activamente, 
sin que tengan un mandato constitucional es-
pecífico en relación a ellos. Es decir, que ac-
túan sin que actualmente sean consideradas 
instituciones de derechos humanos. Más aún, si 
por un lado es difícil conceptualizar esas institu-
ciones; más complejo resulta observar la forma 
como deberían participar de la función proac-
tiva las instituciones que sólo tienen obligacio-
nes en esta materia.

A pesar de encontrarse más desarrollada la 
función reactiva, y de que al momento actual 
existen elementos suficientes para dar cuenta 
de un progresivo desarrollo de la proactiva, es-
tas funciones sólo se podrán comprender apro-
piadamente considerando la especificidad que 
agrega la integración de la espacialidad de los 
derechos humanos (que a continuación se in-
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dica), pues a partir de ello se hace posible indi-
car institucionalidad específica necesaria de 
implementar, así como el reconocimiento de res-
ponsabilidades concretas. El surgimiento de 
una nueva estructuración del derecho no se 
ha dado sólo porque aparezca el acoplamien-
to (observable a partir de la distinción reactiva/
proactiva), a la finalidad de los derechos hu-
manos, sino por su simultáneo entrecruzamien-
to con otras dimensiones, como son la de la 
espacialidad y la de la temporalidad, que a 
continuación se trata.

La dimensión integración  
de la espacialidad: extensiva | intensiva

Estas funciones, extensiva e intensiva, son las 
que permiten que los derechos humanos pue-
dan ser efectivos; pues, por un lado, la primera 
establece su aplicación en todo el derecho 
(para referirlo visualmente, se extienden hori-
zontalmente); y, por otro lado, la segunda va 
más allá de la dimensión normativa, estable-
ciendo la aplicación de los derechos en la prác-
tica institucional (se intensifican o extienden 
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verticalmente). En este sentido, adquieren con-
diciones que permitan su espacialidad.

Si bien la espacialidad extensiva es posible 
mediante el reconocimiento general de los de-
rechos humanos como criterio de validez sustan
tivo; para la espacialidad intensiva es necesario 
que se establezcan instituciones específicas de 
derechos humanos que actúen para garantizar 
que estos sean efectivamente cumplidos en to-
das las instituciones. Por ello, se vuelve necesaria 
una diferenciación funcional interna al propio 
derecho que genere instituciones que tengan a 
los derechos humanos como su materia especí-
fica. 

De esta forma, en términos de conjuntos, po-
dría decirse que el conjunto universal correspon-
de a la función extensiva, puesto que todas las 
autoridades se vinculan a los derechos huma-
nos (autoridades sólo con obligaciones de de-
rechos humanos), pero dentro de este conjun-
to existe un subconjunto de autoridades que se 
encargan de la función intensiva (autoridades 
de derechos humanos). El siguiente gráfico 
muestra lo anterior. 
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 Gráfica 2 
Integración en el derecho de la dimensión  

espacial de los DDHH

Derecho

Intensiva

Extensiva

Fuente: elaboración propia.

Para comprender cómo se ha desarrollado 
esta situación es necesario observar la inte-
racción entre el derecho nacional y el in-
ternacional, pues en ella se encuentra el centro 
de los problemas de varias reestructuraciones 
internas del derecho en México. En este senti-
do, se ha podido observar que “la incorpora-
ción de los sistemas regionales de derechos 
humanos es el germen de una obligada reorde-
nación del derecho nacional”.56 Incluso, al mo-

56 Silva García, F. “Control de convencionalidad en Méxi-
co: transformaciones y desafíos”, en Boletín Mexicano 
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mento de discutir los aspectos específicos del 
control de convencionalidad, se ha indicado 
que “al menos en el contexto mexicano, se for-
ma una simbiosis entre el derecho constitucio-
nal interno y la convención americana”,57 de ma-
nera que no es posible entender la evolución 
del derecho mexicano sin el derecho interna-
cional.

En este contexto, es necesario situar que las 
dimensiones extensiva e intensiva de los dere-
chos humanos tienen un factor muy relevante 
para su surgimiento y fortalecimiento en el dere-
cho internacional. La primera en torno a la dis-
cusión sobre las obligaciones estatales en mate-
ria de derechos humanos (cuyo contenido 
actual fue desarrollado internacionalmente, en 
lo fundamental, alrededor del trabajo del Comi-
té DESC de Naciones Unidas), y la segunda en 

de Derecho Comparado, nueva serie, año XLX, núm. 
extraordinario, 2019, pp. 97-127.

57 Armienta Hernández, G. y Vega Márquez, E. D., “El control 
de convencionalidad y su obligatoriedad en México”, en 
Serna de la Garza, J. M. y Morán Navarro, S. A. (coords.), 
Retos del derecho constitucional mexicano: régimen 
político y Estado de derecho, IIJ-UNAM, Instituto Ibero-
americano de Derecho Constitucional, Universidad Au-
tónoma de Nayarit, México, 2018, p. 32.
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torno a la fragmentación del derecho interna-
cio nal. En ambos casos, se han dado grandes dis-
cusiones que han ayudado a generar claridad 
sobre el tipo de evolución que se está dando.

En el caso de las obligaciones estatales han 
existido discusiones sobre su contenido, como 
se ha señalado previamente, sin embargo, lo 
central en México para la función extensiva ha 
sido el cambio en el sujeto respecto del cual se 
imputan, pasando del “Estado” a “todas las au-
toridades”, según se verá enseguida. Por otro 
lado, en el caso de la función intensiva, lo re-
levante ha sido poder identificar que exista un 
ámbito específico del derecho que se dedi-
que específicamente a los derechos huma-
nos, que genere sus propias autoridades, y esta-
blezca sus normas adjetivas (procedimentales) 
y sustantivas (estándares). Esta discusión, en el 
ámbito internacional, se ha dado a partir de la 
diferenciación entre materias (ámbitos o ramas 
del derecho) que se ha reconocido a partir de 
la noción “fragmentación” del derecho interna-
cional.58 

58 Naciones Unidas, Comisión de Derecho Internacional, 
Fragmentación del derecho internacional: dificultades 
derivadas de la diversificación y expansión del derecho 
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La función extensiva permite observar la for-
ma en que los derechos humanos pueden ha-
cerse coextensivos espacialmente a todas las 
instituciones, generalizando su aplicación al 
ordenamiento jurídico en su conjunto.59 

internacional, 13 de abril de 2006, A/CN.4/L.682, párr. 
7-8:

“7. […] Una de las características de la reciente vida 
internacional ha sido lo que los sociólogos han denomi-
nado ‘diferenciación funcional’, es decir la creciente 
especialización de partes de la sociedad y la consi-
guiente autonomización de esas partes. […]”

“8. La fragmentación del mundo social internacional 
ha alcanzado significado jurídico especialmente al ir 
acompañada de la aparición de normas o complejos 
de normas, instituciones jurídicas o esferas de práctica 
jurídica especializados y (relativamente) autónomos. Lo 
que antes aparecía regido por el ‘derecho internacional 
general’, se ha convertido en campo de operaciones 
para sistemas especialistas tales como el ‘derecho mer-
cantil’, el ‘derecho de los derechos humanos’, el ‘dere-
cho ambiental’ […] cada uno de los cuales posee sus 
propios principios e instituciones.”

59 Un tema adicional sería el problema que se ha genera-
do por el cambio en México del contenido específico de 
las obligaciones generales del Estado, dada la confu-
sión que jurisprudencialmente se ha producido respecto 
de las obligaciones de proteger y de garantizar. Este 
error, que originalmente se generó en el ámbito acadé-
mico mexicano, derivó de querer integrar el contenido 
de la obligación garantizar desarrollado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la obligación 
garantizar del Comité DESC, sin atender a que tenían 
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En el ámbito jurídico mexicano esto se logró 
a partir del establecimiento de los derechos hu-
manos como criterio de validez sustantivo del 
ordenamiento jurídico, vinculando así todas las 
actuaciones de las autoridades. Ferrajoli ha cri-
ticado que en Kelsen la noción validez se en-
cuentra asociada a la de “existencia o perte-
nencia al ordenamiento” con base en dos pre-
supuestos: 1) “una presunción de legitimidad 
de las normas existentes” y 2) una “noción elíp-
tica del 'deber ser'”60 que se basa en considerar 

lógicas distintas, y a que el hecho de que se usara la mis-
ma palabra no significaba que tuvieran el mismo signi
ficado en ambos lugares. Este ha sido un error costoso 
que, no obstante, pareciera fácil de corregirse. Las te-
sis jurisprudenciales en que se incluyó este error son: Tesis 
XXVII.3o. J/24 (10a.), derechos humanos. obligación de 
garantizarlos en términos del artículo 1o., párrafo terce-
ro, de la constitución política de los estados unidos mexi-
canos, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 15, febrero de 2015, tomo III, 
p. 2254, Registro 2008515; Tesis XXVII.3o. J/25 (10a.), dere-
chos humanos. obligación de protegerlos en términos del 
artículo 1o., párrafo tercero, de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, fe-
brero de 2015, tomo III, p. 2256, Registro 2008516.

60 Ferrajoli, L. “La confusión de validez, existencia y efica-
cia, y la negación del derecho legítimo”, en La lógica 
del derecho. Diez aporías en la obra de Hans Kelsen, 
Editorial Trotta, España, 2017, p. 79.
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que éste es “la esencia específica del derecho 
positivo”, impidiendo admitir “la virtual divergen
cia deóntica entre diversos órdenes normativos” 
(por ejemplo la Constitución y las leyes secunda-
rias). Ambas situaciones, en su conjunto, hacen 
imposible dar cuenta de “la existencia misma 
del derecho ilegítimo por violación de las nor-
mas sustanciales sobre su producción.”61 

Ferrajoli indica que desde Kelsen la validez de 
las normas se consideraba desde su aspecto 
formal, esto es, considerando que el simple cum-
plimiento de normas sobre producción de nor-
mas ya validaba la ley, por lo cual el autor aus-
triaco terminaba por confundir la validez con 
la existencia. Por su parte, el italiano subraya 
como única forma de superar este problema el 
asumir un enfoque que permita articular una 
visión normativista y una realista para dar cuen-
ta de la complejidad de los actuales sistemas 
jurídicos y permitir hablar de la existencia de 
normas inválidas cuando una norma no da sa-
tisfacción a los requerimientos sustantivos de 
validez, con lo cual se podrían desarrollar cua-

61 Ibidem., pp. 77-78.
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tro tipos de situaciones que, en algún momen-
to, deberían desarrollarse jurisprudencialmente: 

[...] distinguir a) la existencia (o la vigencia) […] 

en su ausencia hablaremos de inexistencia o 

novigencia); b) la validez formal […]; c) la va

lidez sustancial; d) la validez tout court.62

En México, el positivismo que parte exclusi-
vamente de considerar como validez al aspec-
to formal se observó cuando los derechos hu-
manos no fueron establecidos como criterio de 
revisión de todas las actuaciones de las autori-
dades estatales. Lejos se encontraba la idea 
de que las garantías individuales implicaban la 
desprotección de muchos derechos humanos 
(los derechos económicos, sociales y culturales 
no se consideraban exigibles), que no se hubie-
ran desarrollado las obligaciones generales 
abriendo un amplio espectro de actuación 
para las autoridades, o de que incluso se con-
sideraran, al menos, aquellas garantías con la 
fuerza suficiente para que toda actuación del 

62 Ibidem., p. 80.
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Estado fuera susceptible de ser revisada sobre 
su validez con base en ellas. 

Más aún, al valorar los alcances de nuestras 
obligaciones generales debe considerarse 
que, al establecerse su nivel de imputación para 
todas las autoridades en su ámbito de compe-
tencia (párrafo tercero del artículo 1o. constitu-
cional), y no genéricamente para el Estado 
(como devenía del derecho internacional), se 
dieron las condiciones para modificar las con-
diciones de validez de todos los actos jurídicos 
en México. 

Esta nueva formulación ha permitido que la 
Primera Sala de la SCJN de forma genérica es-
tablezca tesis aisladas señalando la vincu-
lación de todas las autoridades para regular su 
actuación conforme a derechos humanos: 63 

63 Tesis 1a./J. 18/2012 (10a.), control de constitucionalidad 
y de convencionalidad (reforma constitucional de 10 de 
junio de 2011), Primera Sala. Décima Época. Semanario 
Judicial de la Federación y Gaceta. Libro XV, diciembre 
de 2012, tomo 1, p. 420. Registro 2002264; Véase, ade-
más, Tesis 1a. XVIII/2012 (9a.), derechos humanos. obliga-
ciones constitucionales de las autoridades en la materia, 
Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la 
Federación y Gaceta. Libro IX, junio de 2012, tomo 1, p. 
257. Registro 160073; Tesis 1a. cccxl/2015 (10a.), dere-
chos humanos. todas las autoridades están obligadas a 
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Con anterioridad a la reforma apuntada [cons-

titucional en materia de derechos humanos], 

de conformidad con el texto del artículo 103, 

fracción I, de la Constitución Federal, se enten-

día que el único órgano facultado para ejer-

cer un control de constitucionalidad lo era el 

Poder Judicial de la Federación, a través de los 

medios establecidos en el propio precepto; no 

obstante, en virtud del reformado texto del ar

tículo 1o. constitucional, se da otro tipo de con

trol, ya que se estableció que todas las autori

dades del Estado mexicano tienen obligación 

de respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el pro-

pio Estado mexicano es parte, lo que también 

comprende el control de convencionalidad. 

[Cursivas propias]

No obstante, pese a derivar el control de 
constitucionalidad de dicha enunciación ge-
nérica, se han acotado sus alcances a los po-

cumplir con las obligaciones de respeto y garantía, Prime-
ra Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 24, noviembre de 2015, tomo 1, 
p. 971. Registro 2010422. 
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deres judiciales del país, al indicar que estos 
realizarían el control de constitucionalidad y 
convencionalidad (en dos modalidades: con-
centrado y difuso), excluyendo una referencia 
específica para las autoridades administrativas:

Por tanto, se concluye que en el sistema jurídico 

mexicano actual, los jueces nacionales tanto 

federales como del orden común, están facul-

tados para emitir pronunciamiento en respeto 

y garantía de los derechos humanos reconoci-

dos por la Constitución Federal y por los tra-

tados internacionales, con la limitante de que 

los jueces nacionales, en los casos que se so-

metan a su consideración distintos de las vías 

direc tas de control previstas en la Norma Fun-

damen tal, no podrán hacer declaratoria de 

inconstitucionalidad de normas generales, 

pues únicamente los órganos integrantes del 

Poder Judicial de la Federación, actuando co-

mo jueces constitucionales, podrán declarar la 

inconstitucionalidad de una norma por no ser 

conforme con la Constitución o los tratados in-

ternacionales [concentrado], mientras que las 

demás autoridades jurisdiccionales del Estado 

mexicano sólo podrán inaplicar la norma si 
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consideran que no es conforme a la Consti-

tución Federal o a los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos [difuso].

Generar la imputación a “todas las autorida-
des” del Estado (en lugar del “Estado”), y esta-
blecer las condiciones jurídicas para un control 
de constitucionalidad y convencionalidad que 
abarcase a todas las instituciones estatales, fue 
un tema que anteriormente se retomó de for-
ma ambigua en lo conceptual por el Pleno de 
la SCJN. 

Por un lado, incluyó la idea de que el con-
trol de constitucionalidad y convencionalidad 
incluía no sólo a las autoridades judiciales, mien-
tras que en otro momento lo acotó sólo a és-
tas, sin embargo, para entender esta situación 
confusa es necesario dar cuenta de esta situa-
ción resultó fundamentalmente de los términos 
en que se ha manejado el tema. Así, en el mo-
mento inicial del expediente Varios 912/2010 se 
estableció un esquema (que ha sido rescatado 
doctrinalmente)64 en el cual, bajo la denomina-

64 Por ejemplo: Cossío, J. R., Mejía Garza, R. M. y Rojas Za-
mudio, L. P., La construcción de las restricciones consti
tucionales a los derechos humanos: estudio y documen
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ción de Modelo general de control de consti
tucionalidad y convencionalidad, se considera-
ron cuatro aspectos: a) el control concentrado, 
b) el control por determinación constitucional 
específica, c) el control difuso, y d) la interpre-
tación más favorable (véase la gráfica 3).

Sin embargo, esta claridad del modelo ge
neral no fue adecuadamente rescatada en la 
redacción de las tesis P. LXIX/2011(9a.)65 y P. 
LXX/2011 (9a.)66 del Pleno de la SCJN, dado que 
en las mismas en lugar de los cuatro elementos 
se retomaron únicamente tres: concentrado, 
difuso y la aplicación del principio pro persona; 
al tiempo que no se le denomina explícitamente 
de forma unitaria como un modelo general, 
sino que sólo se le denominó como sistema de 

tos a partir de las contradicciones de tesis 293/2011 y 
21/2011, Porrúa, México, 2015; García Ramírez, S. y Mo-
rales Sánchez, J., La Reforma Constitucional sobre Dere
chos Humanos (20092011), Porrúa, UNAM, 2015, p. 264.

65 Tesis P. LXIX/2011(9a.), pasos a seguir en el control de 
constitucionalidad y convencionalidad ex officio en mate-
ria de derechos humanos, Pleno. Décima Época. Sema
nario Judicial de la Federación y Gaceta. Libro III, di-
ciembre de 2011, tomo 1, p. 552. Registro 160525. 

66 Tesis P. LXX/2011(9a.), sistema de control constitucional en 
el orden jurídico mexicano, Pleno. Décima Época. Sema
nario Judicial de la Federación y Gaceta. Libro III, di-
ciembre de 2011, tomo 1, p. 557. Registro 160480.
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control constitucional. A esto sería necesario 
agregar que posteriormente la referencia a la 
aplicación del principio pro persona se realiza 
casi de forma accidental y sin profundizar en las 
implicaciones de éste. De esta manera en la te-
sis P. LXX/2011 (9a.) se enfatizan los modelos con-
centrado y difuso, y tangencialmente se toca el 
principio pro persona:

SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL 

ORDEN JURÍDICO MEXICANO.

Actualmente existen dos grandes vertientes 

dentro del modelo de control de constitucio

nalidad en el orden jurídico mexicano, que son 

acordes con el modelo de control de conven-

cionalidad ex officio en materia de derechos 

humanos a cargo del Poder Judicial. En primer 

término, el control concentrado en los órganos 

del Poder Judicial de la Federación con vías 

directas de control: acciones de inconstitucio-

nalidad, controversias constitucionales y am-

paro directo e indirecto; en segundo término, 

el control por parte del resto de los jueces del 

país en forma incidental durante los procesos 

ordinarios en los que son competentes, esto es, 

sin necesidad de abrir un expediente por cuer-
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da separada. Ambas vertientes de control se 

ejercen de manera independiente y la existen-

cia de este modelo general de control no re-

quiere que todos los casos sean revisables e 

impugnables en ambas. Es un sistema concen

trado en una parte y difuso en otra, lo que per-

mite que sean los criterios e interpretaciones 

constitucionales, ya sea por declaración de 

inconstitucionalidad o por inaplicación, de los 

que conozca la Suprema Corte para que de-

termine cuál es la interpretación constitucional 

que finalmente debe prevalecer en el orden 

jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse 

que todas las demás autoridades del país en el 

ámbito de sus competencias tienen la obliga-

ción de aplicar las normas correspondientes 

haciendo la interpretación más favorable a la 

persona para lograr su protección más amplia, 

sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar 

su incompatibilidad. [Cursivas propias]

De forma similar, en la tesis P. LXIX/2011(9a.) 
al referirse el control ex officio en materia de 
derechos humanos, dentro de la interpretación 
conforme en sentido amplio se señala de for-
ma accidental a las autoridades no judiciales:
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[…] el Poder Judicial al ejercer un control de 

convencionalidad ex officio en materia de de-

rechos humanos, deberá realizar los siguientes 

pasos: a) Interpretación conforme en sentido 

amplio, lo que significa que los jueces del país 

–al igual que todas las demás autoridades del 

Estado mexicano–, deben interpretar el orden 

jurídico a la luz y conforme a los derechos hu-

manos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales en los cuales el Esta-

do mexicano sea parte, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más 

amplia; b) Interpretación conforme en sentido 

estricto, lo que significa que cuando hay varias 

interpretaciones jurídicamente válidas, los jue-

ces deben, partiendo de la presunción de 

constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 

que hace a la ley acorde a los derechos hu-

manos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales en los que el Estado 

mexicano sea parte, para evitar incidir o vulne-

rar el contenido esencial de estos derechos; y, 

c) Inaplicación de la ley cuando las alternati-

vas anteriores no son posibles. […] [Cursivas 

propias].
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Ya sea que se le denomine como modelo 
general de control de constitucionalidad y 
convencionalidad o como sistema de control 
constitucional, pese al estatus reducido que se 
otorgó al reconocimiento de las obligaciones 
para las autoridades administrativas, y con in-
dependencia de que no se haya incluido explí-
citamente en las tesis el control por determina
ción constitucional específica, el sentido 
unitario de obligaciones a cargo de todas las 
autoridades se encuentra preservado (aun-
que, por ejemplo, todavía sea necesario tema-
tizar los alcances del principio pro persona por 
parte de las autoridades administrativas ante 
situaciones que sólo podrían implicar la inapli
cación de una norma).67 En ese sentido, Lugo 
Garfías ha señalado que:

Los destinatarios del control convencional ex 

officio en el modelo de control de constitucio-

nalidad en México son todos los jueces, y to-

67 Por ejemplo, cuando se trata de normas discriminato-
rias, las cuales ni siquiera tienen autorizada la realiza-
ción de interpretación conforme, por lo que la simple 
aplicación del principio pro persona difícilmente podría 
subsanar esa situación.
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das las autoridades, estas últimas para efectos 

de interpretación de normatividad en mate-

ria de derechos humanos, como la norma más 

favorable a la persona bajo la forma de fun-

damentación y motivación.68

En todo caso, al determinar la SCJN los al-
cances del sentido genérico de la resolución 
(como modelo general o sistema de control), 
permitió dar un paso más al explicitar obliga-
ciones jurídicas para todas las autoridades. En 
este sentido, el ex Ministro José Ramón Cossío, 
señaló posteriormente la articulación de estos 
elementos al indicar que:

Es verdad que la Corte no fue mucho más allá 

en establecer sus alcances, ni fijó los efectos 

precisos de su resolución. Sin embargo, al esta-

blecer el alcance obligatorio de la interpreta-

ción pro persona respecto de todas las autori-

68 Lugo Garfias, M. E., “Las garantías y los medios de pro-
tección de los derechos humanos en México”, en Dere
chos Humanos México. Revista del Centro Nacional de 
Derechos Humanos, año 10, núm. 24, CNDH, México, 
2015, p. 66. 
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dades del país, generó una condición estructural 

de la mayor importancia […].

¿Qué no es la protección pro persona? Des-

de luego, no es un control de regularidad (ni 

difuso ni concentrado). […]

¿Qué sí es la protección pro persona? Bási-

camente, un principio de interpretación para 

que todas las autoridades del país lleven a 

cabo la protección más amplia de los dere-

chos humanos de todos los habitantes del terri-

torio nacional.69

De acuerdo con el Ministro Cossío, el sentido 
estructural radicaría en que la SCJN habría lo-
grado que la Constitución no se quedara en un 
sentido retórico, sino que en realidad adquirie-
ra una fuerza normativa:

[…] la SCJN le dio un amplio alcance a lo dis-

puesto en el párrafo tercero del artículo 1o. 

cons titucional. Más que dejar el sentido como 

mera ‘retórica constitucional’, entendió que se 

69 Cossío, J. R., “Primeras implicaciones del Caso Radilla”, 
en Cuestiones Constitucionales, Revista Mexicana de 
Derecho Constitucional, núm. 26, junio-diciembre, IIJ-
UNAM, 2012, p. 50.
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estaba frente a una determinación normativa 

estricta y que ello habría de generar conse-

cuencias jurídicas.70

Posteriormente, la distinción entre el sentido 
original y unitario de la SCJN (con la noción mo
delo general) y el sentido dado en la idea de 
un control establecido exclusivamente para los 
jueces, se ratificó mediante la tesis 2a. CIV/2014 
(10a.)71 de la Segunda Sala de la SCJN en que 
indicó que el control concentrado o difuso no 
puede realizarse por las autoridades adminis-
trativas ya que éstas sólo pueden actuar con-
forme al principio pro persona. Sin embargo, es 
necesario recuperar el sentido unitario para 
que pueda cuestionarse y determinarse en me-
jores términos las implicaciones del principio 
pro persona respecto de las autoridades admi-
nistrativas, así como en general los alcances de 
los derechos humanos para todo el ordena-
miento jurídico.

70 Idem.
71 Tesis 2a. CIV/2014 (10a.), control constitucional concen-

trado o difuso. las autoridades administrativas no están 
facultadas para realizarlo, Segunda Sala, Décima Época, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
11, octubre de 2014, tomo I, p. 1097. Registro 2007573. 



Una nueva estructuración del derecho • 93

Con todo, el modelo general mantiene el 
sen tido fundamental de haber generado ya 
el efecto extensivo de los derechos humanos, al 
es tablecerlos como elemento sustantivo de va-
lidez de las actuaciones de todas las autorida
des. Este modelo se mantiene pese a las imper-
fecciones actuales del uso establecido para el 
principio pro persona. Una parte relevante se-
ría dar cuenta de la necesidad del desarrollo 
de criterios que permitan hacer efectivo el re-
quisito de validez sustantiva en sede adminis-
trativa. Sin embargo, en este punto también 
debería observarse que existe otro nivel nece-
sario para lograr la efectividad de lo hasta hoy 
existente en materia de derechos humanos: el 
institucional. La discusión sobre éste correspon-
de fundamentalmente al análisis de la función 
intensiva de los derechos humanos, según se 
verá enseguida. 

Al establecerse la función extensiva, lo que 
se logró fue que las personas puedan reclamar 
el incumplimiento de los derechos humanos 
respecto de las actuaciones específicas de las 
autoridades en sus ámbitos competenciales 
(aún cuando éstas en la práctica no tuvieran 
el conocimiento ni los medios institucionaliza-



94 • Cuauhtémoc Rueda Luna

dos necesarios para dar cumplimiento a las 
obligaciones de derechos humanos); ya que 
éstas se encuentran vinculadas por el requeri-
miento jurídico de la validez sustantiva de sus 
actos, y por ello deben al menos proceder 
conforme al modelo general.

Por otro lado, la función intensiva se refiere a 
las condiciones normativas, cognitivas e institu-
cionales que permiten que los derechos huma-
nos puedan funcionar en un sentido práctico. 
En términos del garantismo, no hace alusión a 
las garantías primarias sino a las secundarias y, 
conforme a ello, a los criterios con que las insti-
tuciones deciden que norma aplicar (quaestio 
iuris), pero también sobre cómo toman conoci-
miento de los hechos (quaestio facti). El proble-
ma fundamental en la función intensiva, para 
que los derechos humanos puedan funcionar 
operativamente, es el problema del conoci-
miento, puesto que en este nivel se implican 
tanto las normas aplicables como los hechos 
observados, generando el efecto de ser jurídi
camente relevantes. Esto es, la función intensi-
va implica reconocer las condiciones para que 
el derecho pueda funcionar como sujeto epis-
témico a partir de los derechos humanos.
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Ante la pregunta sobre cómo conoce el de
recho desde los derechos humanos es nece-
sario dar cuenta, ante todo, de que para estos 
efectos existen dos tipos de mecanismos. Uno 
conformado por las instituciones de derechos 
humanos y otro por todas las demás institucio-
nes estatales, atendiendo a que conforme a la 
función extensiva, todas las autoridades deben 
responder ante estos derechos. Dentro de las 
instituciones de derechos humanos en el Esta-
do mexicano es posible encontrar que han sido 
reconocidas constitucionalmente los organis-
mos de protección de los derechos humanos y 
el Poder Judicial Federal, a partir del juicio de 
amparo o las acciones de inconstitucionalidad 
(aunque existen otras instituciones constitucio-
nalmente reconocidas, desarrolladas en tor-
no a derechos específicos, como es el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales). Es-
tas instituciones han debido desarrollar proce-
dimientos específicos que están diseñados 
conforme a criterios de derechos humanos. 

Al interior de las instituciones de derechos 
humanos, las primeras son instituciones cuya na-
turaleza es ser autoridades de investigación, 
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(aunque en México las conocemos como el 
sistema no jurisdiccional de derechos huma-
nos), y las segundas son autoridades jurisdic
cionales (las cuales ante algunos casos han 
adquirido más actividades de investigación, 
posiblemente por el déficit de las autoridades 
investigadoras). Ambos tipos de instituciones, 
cuyas funciones podrían ser complementarias 
e incluirse mutuamente, han sido aisladas entre 
sí: en la Constitución Federal se encuentra la 
prohibición para la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos de conocer casos en contra 
del Poder Judicial de la Federación, así como 
la restricción para todos los organismos públi-
cos de protección de conocer de quejas en 
asuntos jurisdiccionales; sin embargo, no existe 
una limitación en sentido inverso establecida 
constitucionalmente. Esto no impidió que pos-
teriormente se estableciera una limitación al 
poder judicial para conocer respecto de las 
comisiones. Así, en 1998 el Pleno de la SCJN de-
terminó que la “resolución final que dicta la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos […] 
no tiene la naturaleza de ‘acto de autoridad’, ya 
que […] por sí misma no crea, modifica o extin-
gue una situación jurídica concreta que bene-
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ficie o perjudique al particular.”72 Con esto se 
establecería una relación mutuamente exclu-
yente con la cual se entiende que las institucio-
nes de derechos humanos no deben conocer 
de temas jurisdiccionales y las instancias judi-
ciales no deben conocer de actos de las comi-
siones al no considerarlas actos de autoridad 
para efectos de amparo. 

Esta relación ha sido, sin embargo, conside-
rada como “complementaria”, aunque en 
todo caso debería considerarse que se trata 
de una complementariedad mutuamente ex
cluyente (no incluyente). Así, cuando la SCJN 
trató el tema de la naturaleza del sistema no 
jurisdiccional al discutir sobre la posible incons-
titucionalidad del juicio de restitución obligato
ria (que había sido establecido en la Constitu-
ción de la Ciudad de México para que la Sala 
Constitucional local conociera de recomenda-

72 Tesis: P. XCVII/98, comisión nacional de derechos humanos. 
es improcedente el amparo en contra de la declaratoria de 
incompetencia para conocer de una denuncia de violación 
a derechos humanos, por no ser un acto de autoridad, Ple-
no, Novena Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo VIII, diciembre de 1998, p. 223. 
Registro 194951.
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ciones aceptadas pero no cumplidas), la SCJN 
concluyó señalando que:

728. […] entre los medios jurisdiccionales y no 

jurisdiccionales de protección rige el principio 

de complementariedad, […] pues la intención 

de que coexistan en un orden jurídico determi-

nado es que procuren una defensa de natura-

leza integral, por lo que cada uno de los me-

canismos actúa en momentos distintos. Al no 

existir jerarquía entre las garantías constitucio-

nales sino un principio de complementariedad, 

debe concluirse que la validez de la determi-

nación que se adopte a través de cada una no 

podrá sujetarse a un posterior análisis en otra.73 

[El resaltado no es del original] 

Esta separación se ha mantenido hasta la 
fecha, pese a que en el mismo poder judicial 
se han emitido dos tesis que podrían comenzar 

73 Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconsti-
tucionalidad 15/2017 y sus Acumuladas 16/2017, 18/2017 
y 19/2017, Diario Oficial de la Federación, Tomo DC-
CLXXXVII, No. 19, Tercera Sección, jueves 25 de abril de 
2019, México, p. 14. Disponible en http://www.dipu-
tados.gob.mx/LeyesBiblio/compila/inconst/413incons-
t_25abr19_cdmx.doc 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/compila/inconst/413inconst_25abr19_cdmx.doc
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/compila/inconst/413inconst_25abr19_cdmx.doc
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/compila/inconst/413inconst_25abr19_cdmx.doc
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a cuestionarla. Una de ellas es una jurispruden-
cia por contradicción de tesis conforme a la 
cual la CNDH es considerada autoridad para 
efectos de amparo, atendiendo a que en su 
“proceso se apegará a los estándares de lega-
lidad que le son exigibles a todas las autorida-
des”, aun cuando “las recomendaciones no 
sean actos de autoridad para efectos del jui-
cio de amparo”.74 La segunda, es una tesis ais-
lada de tribunales colegiados de circuitos en 
un caso contra la CDHDF, en la cual se señaló 
que “todos los individuos tienen derecho a un 
proceso ante la Comisión”, el que “se apegará 
a los estándares de legalidad exigibles a todas 
las autoridades”, por lo cual “la omisión de re-
solverlas [las quejas] afecta la esfera jurídica 
del promovente, en la medida en que le impi-
de acceder a la tutela no jurisdiccional de los 
derechos humanos”.75

74 Tesis 1a./J 23/2018 (10a.), procede el juicio de amparo 
cuando la comisión nacional de derechos humanos des-
echa un recurso de impugnación por improcedente, Prime-
ra Sala, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 59, octubre de 2018, tomo I, p. 
716. Registro 2018074.

75 Tesis I.4º.A.139 A (10a.), queja presentada ante la comisión 
de derechos humanos del distrito federal, actualmente ciu-
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Dado el desarrollo que están teniendo los 
derechos humanos, es muy posible que evolu-
cione aún más la relación entre ambos tipos 
de instituciones; pues, pese a lo dicho en torno 
al juicio de restitución, se ha ido mermando la 
idea de que su relación es de complementa
riedad mutuamente excluyente. De manera 
más lógica aún es que se generen niveles de co-
laboración entre las autoridades que no sean 
sólo el de vigilancia mutua. Un modelo para 
estos efectos lo podemos encontrar a partir de 
la concepción de recurso judicial efectivo que 
se ha desarrollado en Naciones Unidas en inter-
pretación del artículo 2.3 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, y que dista 
de la concepción Interamericana sobre esta 
misma figura jurídica. En Naciones Unidas el re-
curso efectivo incluye tanto una instancia judi-
cial como una de investigación de violaciones 
de derechos humanos, tal como lo ha señalado 
el Comité de Derechos Humanos en su Obser-

dad de méxico. la omisión de resolverla constituye un acto 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Libro 59, octubre de 
2018, tomo III, p. 2463. Registro 2018254.
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vación General 31.76 En este contexto, es nece-
sario señalar que el juicio de amparo no incluye 
propiamente la investigación de las violaciones 
de derechos humanos, aun cuando también 
se ha transformado, incorporando una serie de 
normativas que integran en mejores términos 
los derechos humanos, transformando a este 
juicio cada vez más en un procedimiento de 
derechos humanos, pese a que también tenga 
pendientes algunos problemas, en relación, 
por ejemplo, a la reparación del daño, como 
se verá más adelante. 

De momento, ante la pregunta sobre cómo 
conoce el derecho debe comprenderse que 
tanto al establecer sus criterios normativos sus-
tantivos (los estándares de derechos humanos) 
como los criterios adjetivos (procedimientos y la 
regulación de la materia de prueba), en torno a 
las autoridades de derechos humanos, el dere-
cho han ido desarrollando formas específicas 
de conocer que no se encuentran en otras auto-

76 Observación General Núm. 31. Naturaleza de la obliga
ción jurídica general impuesta a los Estados Partes en el 
Pacto, del Comité de Derechos Humanos, 80o. período 
de sesiones, U.N. Doc. CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), 
párr. 15.
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ridades. Esta nueva forma de conocer, de he-
cho, implica en su sentido más fuerte el hecho de 
que la investigación de violaciones de derechos 
humanos constituye una forma nueva para el 
derecho de relacionarse con la realidad social 
a partir de los hechos que se consideran ilícitos. 
Las investigaciones del derecho, anteriormente, 
sólo surgían para configurarse bajo un carácter 
punitivo (principalmente penal, aunque ahora 
se puede incluir también el administrativo).

Gráfico 4 
Nueva dimensión cognitiva de hechos ilícitos
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Esta posibilidad cognitiva que anteriormente 
no existía en el derecho es nueva no sólo por-
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que se orienta por la finalidad centrada en las 
víctimas y la reparación, sino porque haber es-
tablecido la investigación de los hechos impli-
có abrir una forma de funcionamiento del de-
recho que anteriormente sólo estaba admitida 
para los fines punitivos del derecho (penal o 
administrativo) con el fin de investigar la con-
ducta de la persona victimaria para establecer 
las sanciones correspondientes. El derecho, 
sólo en este último sentido tenía anteriormente 
admitido un compromiso institucional con una 
pretensión de verdad respecto de los hechos; 
pues en los demás casos operaba de manera 
que las personas tenían que acudir al derecho 
(a los tribunales) a exponer sus casos sin que 
éstos pudieran ir más allá de la litis, pues incluso 
las facultades para mejor proveer debían aco-
tarse a ésta. De esta forma, en la materia penal 
la imparcialidad judicial se vio salvaguardada 
con la creación del ministerio público, pues éste 
separaba la función de juzgar de la de acusar.77 

77 Así, por ejemplo, Sergio García Ramírez señala que den-
tro de las instituciones que sirvieron de origen al Ministe-
rio Público mexicano fue el Ministerio público francés, 
respecto del cual, indicaba, “El sistema inquisitivo tradi-
cional integraba todas las funciones procesales en un 
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La obligación de investigar, como una función 
específica, a fin de establecer la acusación fue 
incorporada así al derecho sólo en el ámbito 
punitivo, siendo hasta la incorporación de las 
comisiones de derechos humanos que se ha 
generado una función específica para investi-
gar con fines de reparación. 

Sin embargo, la función de investigar en el 
ámbito de los derechos humanos, inexplicable-
mente se ha mantenido explícitamente sepa-
rada de la función de juzgar, aunque esto no 
esté mandatado constitucionalmente, según 
se ha referido. Incluso, al contrario, la función 
de investigar del derecho se encuentra en 
nuestra Constitución en el mismo artículo tanto 
para los casos de delitos (artículo 102, aparta-
do A) como para los casos de violaciones de 
derechos humanos (artículo 102, apartado B); 

sólo órgano, el tribunal, que asimilaba la defensa y la 
acusación. El Ministerio Público implica la desagrega-
ción de estas funciones, y por lo tanto de estos órganos; 
se independiza la función de acusar con respecto a la 
de juzgar. En suma, se extrajo del tribunal al acusador.” 
García Ramírez, S. “El ministerio público” en VV. AA. El 
ministerio público en el Distrito Federal, Procuraduría Ge-
neral de Justicia, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 1997, p. 2.
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lo que quizá debería ya haber orientado para 
que se considerara que las investigaciones de 
violaciones de derechos humanos debían coor-
dinarse con las instancias judiciales a fin de que 
éstas las tomaran en consideración en sus reso-
luciones, en lo que correspondiera. Situación 
que, por ejemplo, ha comenzado a tener cier-
to reconocimiento con la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra
dantes (artículo 68, último párrafo).

En cualquier caso, las formas específicas de 
los derechos humanos como materia (principal-
mente la investigación y el juicio –de amparo– 
sobre de violaciones de derechos humanos), sin 
embargo, no son las únicas formas cognitivas 
que se han desarrollado, toda vez que en ra-
zón de la función extensiva del derecho, en 
general todas las autoridades se ven compeli-
das por criterios de derechos humanos al mo-
mento de conocer de los hechos, por lo cual la 
materia de prueba está viviendo en general 
una evolución.78 

78 Puede observarse en este sentido, por ejemplo, el crite-
rio de Tesis I.18o.A.32 A (10a.), carga dinámica de la prue-
ba. su concepto y justificación, Tribunales Colegiados de 
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Conforme a esto, es necesario dar cuenta 
de que los derechos humanos funcionan epis-
témicamente de dos formas; por un lado, en su 
desarrollo más relevante se refiere a los aspec-
tos procedimentales de las instituciones de de-
rechos humanos y a la materia de prueba ne-
cesarios para esos específicos efectos; y, por 
otro, con la transformación de criterios de prue-
ba en general, y que quizá posteriormente se 
acompañen de otros desarrollos institucionales, 
como son, de igual forma, los que se han reco-
nocido en la ley general antedicha. 

Aunque, en principio, es necesario partir del 
supuesto de que un cambio normativo no ne-
cesariamente implica la posibilidad de que, en 
términos reales, las autoridades titulares de la 
aplicación de dicha norma sepan o puedan 
ipso facto aplicar la nueva normatividad, es 
posible reconocer el desarrollo de transforma-

Circuito, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 63, febrero de 2019, tomo II, p. 
2919. Registro 2019351; o bien, la Tesis 1a. XXVII/2017 (10a.), 
juzgar con perspectiva de género. concepto, aplicabilidad 
y metodología para cumplir dicha obligación, Primera 
Sala, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 40, marzo de 2017, tomo I, p. 443. 
Registro 2013866.
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ciones trascendentes para el sistema jurídico 
en conjunto que terminarán por establecerse. 
Sin embargo, en su actuación cotidiana esto 
puede ser un tema de alta complejidad para 
instituciones cuyo nuevo marco normativo de 
operación se mantenga funcionando dentro 
de los parámetros operativos utilizados en el 
marco anterior. Una nueva normatividad sus-
tantiva y el desarrollo normativo adjetivo que le 
acompaña, para autoridades que no son de 
derechos humanos, puede resultarles difíciles 
de acceder si simplemente les ha tocado reci-
bir su efecto extensivo, pero no el intensivo que 
les puede apoyar a transitar. 

En estos términos, cuando los derechos huma-
nos han sido establecidos como criterio de vali-
dez (función extensiva), se han generado con-
diciones normativas que, mientras que implican 
una alta complejidad para muchas autorida-
des que no observaban su actuación dentro 
de dicho marco (como pueden ser, por ejem-
plo, las autoridades militares), para otras auto-
ridades la nueva normatividad puede resultar 
un cambio familiar, el cual incluso puedan ce-
lebrar. Dentro de estas últimas autoridades ne-
cesariamente se encontrarían aquellas que no 
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sólo se encuentran familiarizadas con la nueva 
materia, sino que incluso se dedican específi-
camente a ella. De ahí la necesidad funcional 
de que las autoridades de derechos humanos 
ejerzan su función central en el derecho para 
facilitar a las demás su transición. El adecuado 
funcionamiento de las instituciones de dere-
chos humanos debe suceder a fin de que se 
vayan desarrollando criterios específicos que 
las autoridades que no son de derechos huma-
nos deben implementar en su actuación coti-
diana. Precisamente por este mismo conjunto 
de razones, es muy posible que existan una 
gran cantidad de violaciones de derechos hu-
manos que ocurran incluso sin la intencionali-
dad de violar los derechos; consecuentemen-
te, más allá del sentido moral negativo a que 
se asocia el haberse cometido una violación de 
derechos humanos, el señalamiento de las vio-
laciones tiene la función de permitir desarrollar 
los nuevos criterios que en general las autorida-
des deben usar para desplazar sus anteriores 
formas de operación e incorporar nuevas que 
sí cumplan con los derechos humanos. De ahí 
que la atención deba pasar de qué instituciones 
han cometido violaciones de derechos huma
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nos a qué instituciones no han mostrado es fuer
zos reales para reparar el daño y, en particular, 
para integrar garantías de no repetición.

El sistema no jurisdiccional de derechos hu-
manos, en este sentido, se le requiere más que 
por su sentido de reproche moral, por su fun-
ción intensiva que posibilita cambiar la opera-
tividad de las demás autoridades. Sus reco
mendaciones valen para el sistema jurídico no 
por su valor moral o político (en todo caso ha-
bría que ver cómo intervienen en estos sistemas 
sociales), sino por la capacidad que tiene para 
observar, mediante la investigación de viola-
ciones de derechos humanos, a todas las demás 
autoridades y ayudarles a cambiar su opera-
ción jurídica ordinaria. 

Por otro lado, si se acepta que para la evalua-
ción de las instituciones reactivas es necesario 
considerar seriamente que éstas deben dar lugar 
no sólo a cesar la violación de derechos huma-
nos sino a la reparación, entonces aún sería 
complicado asumir que el juicio de amparo es 
una institución que se pueda reivindicar plena
mente como de derechos humanos: las resolu-
ciones en el seno de la SCJN (realizadas por su 
Primera Sala) han indicado explícitamente limi-
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taciones a la reparación del daño. En estos tér-
minos es posible observar que la tesis 1a. LIII/2017 
(10a.)79 consideró que el tipo de medidas no 
pecuniarias dictadas por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos eran excepciona-
les y no podían ser dictadas por la SCJN:

De acuerdo con lo anterior, la Primera Sala del 

alto tribunal considera que ese tipo de medi-

das de reparación no pueden dictarse en el 

juicio de amparo, no sólo por las diferencias 

señaladas entre el tipo de violaciones analiza-

das en sede internacional e interna, sino tam-

bién porque no existe fundamento legal para 

decretarlas. […] Así, no existe disposición algu-

na en la ley de la materia que permita a los 

Jueces decretar medidas de satisfacción tales 

como: disculpas públicas a cargo de las auto-

ridades responsables; publicación de las sen-

tencias; celebración de actos públicos en los 

79 Tesis 1a. LIII/2017 (10a.), medidas de reparación integral 
ante violaciones a derechos humanos. por regla general 
no es posible decretar en las sentencias de amparo medidas 
no pecuniarias de satisfacción o garantías de no repetición 
para reparar aquéllas, Primera Sala, Décima Época, Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 42, 
mayo de 2017, tomo I, p. 469. Registro 2014342.
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que se reconozca la responsabilidad de las 

autoridades; realización de medidas o actos 

en conmemoración de las víctimas; y realiza-

ción de obras de infraestructura con efecto 

comunitario o monumentos. En la misma línea, 

tampoco existe fundamento legal para que los 

Jueces puedan decretar garantías de no re-

petición similares a las que se encuentran en la 

doctrina interamericana, tales como la orden 

de realizar reformas legislativas o constitucio-

nales; tipificar delitos o su adecuación a es-

tándares internacionales; adoptar medidas 

administrativas como el establecimiento de pro-

gramas de formación y/o capacitación de 

funcionarios; campañas de concientización y 

sensibilización dirigidas al público en general; o 

la elaboración de políticas públicas. Lo ante-

rior, sin ignorar el efecto de no repetición que 

buscan algunas de las medidas expresamente 

previstas en la Ley de Amparo.

Esto con independencia de que en la diver-
sas tesis 1a. LV/2017 (10a.)80 haya reinterpretado 

80 Tesis 1a. LV/2017 (10a.), reparación integral ante violacio-
nes a derechos humanos. interpretación de las instituciones 
previstas en la ley de amparo como “garantías de no repeti-
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algunas de las medidas que se pueden realizar 
vía amparo, como garantías de no repetición. 

Más aún, una afectación central para los de-
rechos humanos es que la reparación del daño 
no sea el objetivo fundamental del amparo, 
como lo revela que aún exista la causal de im-
procedencia por “actos consumados de mo do 
irreparable” (actualmente contenida en el ar-
tículo 61, fracción XVI). Esto explica que, por 
ejemplo, Ferrer Mac-Gregor y Sánchez Gil ha-
yan cuestionado esta causal indicando que es 
“todo un lugar común de nuestra idiosincracia” 
que, sin embargo, “no debe aplicarse mecáni-
camente sino hay que estudiarla bajo el prisma 
[…] del derecho de acceso a la justicia.”, pues-
to que “No debe aceptarse que los derechos 
fundamentales se supediten al juicio de ampa-
ro trastornando los fines y los medios”.81

Esto es fundamental para comprender la 
función intensiva, toda vez que, dadas estas 
situaciones (que por otro lado son normativa-

ción”, Primera Sala, Décima Época, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 42, mayo de 2017, 
tomo I, p. 470. Registro 2014343.

81 Ferrer Mac-Gregor, E. y Sánchez Gil, R., El nuevo juicio de 
amparo, UNAM. Porrúa. México, 2017, p. 204.
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mente fáciles de corregir) no es posible referir 
que en México tengamos una institución que 
permita apropiadamente la reparación del 
daño. Sin embargo, podemos atender a que 
progresivamente se han ido estableciendo las 
condiciones para que en algún momento la 
reparación por violaciones de derechos huma-
nos exista efectivamente y, en ese sentido, con-
temos con instituciones de derechos humanos 
que en verdad posibiliten la reparación del daño 
y, en este sentido específico, sean eficaces. 

Si la función reactiva requiere que se desa-
rrollen instituciones que al menos cumplan con 
investigar (sistema no jurisdiccional) y juzgar 
(sistema jurisdiccional) para la reparación del 
daño (a las que adicionalmente deben añadir-
se, en su caso, las que puedan proceder a la 
sanción por las violaciones de derechos huma-
nos)82, entonces es posible observar que al me-

82 Los casos que pueden resultar en sanciones, se sujetan 
a las condiciones de la materia administrativa o penal, 
cuando el mismo tipo de hechos también son conside-
rados ilícitos en dichas ramas, lo cual esencialmente 
deriva de que la finalidad centrada en la víctima es 
propia de los derechos humanos, y la centrada en la 
persona que cometió los hechos ilícitos (“victimario”) es 
propia de aquellas materias punitivas.
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nos en esta función no se cuenta con una ade-
cuada articulación entre sus instituciones, y 
que la reparación, estructural y normativamen-
te, no es una realidad asequible.

A las instituciones con que se cuenta para 
investigar y para juzgar; es necesario sumar las 
que se han estado desarrollando para reparar 
(comisiones de atención a víctimas). Así como, 
en su caso, instituciones que tienen derechos 
específicos bajo su tutela, como son el dere-
cho a la no discriminación, los relativos a trans-
parencia, los derechos de consumidores, o los 
derechos de servicios de usuarios financieros.

En todos estos casos, es necesario revisar si 
las condiciones en que se opera institucional-
mente obedecen, además de atender al obje-
tivo último de la reparación del daño, a que el 
derecho adjetivo de esas instituciones cumpla 
con los requerimientos de la materia de dere-
chos humanos, particularmente en cuanto a 
los temas de prueba (objeto, estándar y carga). 
En todo caso, todas estas instituciones están re-
lacionadas con la función reactiva. 

Si esto es posible decirlo en torno a las institu-
ciones reactivas e intensivas, aparte sería ne-
cesario considerar las instituciones proactivas e 
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intensivas. En este último caso, dado que no 
existe un diseño constitucional que integre apro-
piadamente la proactividad y tampoco se in-
dican con claridad instituciones o criterios de la 
función intensiva proactiva, es necesario decir 
que, en general, para que las personas (finali-
dad) tengan condiciones institucionales para 
el logro de la progresividad (proactiva) de los 
derechos humanos a partir del trabajo de insti-
tuciones específicamente dedicadas a esos fi-
nes (intensiva) aún falta rearticular y reconcep-
tualizar instituciones, o también establecer otras 
nuevas, o incorporar más facultades a las exis-
tentes, a fin de que puedan desarrollarse esas 
funciones.83 Ante esto, sería posible reconocer 
instituciones que en el nivel legal o institucional 

83 Como puede verse, al observar al derecho más allá de 
su función reactiva y de un enfoque punitivo, se abre la 
posibilidad de que éste pueda ser considerado como 
un sistema que permita el desarrollo de aspectos institu-
cionales (intensiva) que incidan en las condiciones rea-
les de existencia (que corresponde a la función proacti-
va). De ahí que, trascendiendo una visión normativista, y 
al mismo tiempo al realismo, un enfoque estructural y fun-
cional puede aportar para dar cuenta de los déficits ne-
cesarios de corregir o los temas necesarios de implemen-
tar a fin de que los derechos humanos puedan funcionar 
sistémicamente. 
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han generado algunos aspectos proactivos, 
como son el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, o las co-
misiones de derechos humanos (en cuanto a 
sus funciones de supervisión, en el sentido esta-
blecido en el artículo 33.2 de la Convención 
sobre Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, en relación a los mecanismos indepen-
dientes de seguimiento de esa convención).

Aparte habría que considerar que otras insti-
tuciones que no son de derechos humanos de-
berían, no obstante, poder referir cierto nivel 
de cumplimiento de la progresividad de los de-
rechos; sin embargo, al no haber instancias 
centrales (instituciones intensivas proactivas de 
derechos humanos) que permitan sistematizar 
los avances de la progresividad, ni criterios sufi-
cientemente desarrollados para valorar ésta, 
es difícil indicar una evaluación específica.

Al identificar el reconocimiento normativo 
de la función extensiva e intensiva, a partir de 
las obligaciones generales de los derechos hu-
manos, y para la primera la imputación de es-
tas a todas las autoridades, podemos contras-
tar el déficit en relación a la segunda función, 
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que sólo tiene un reconocimiento normativo e 
institucional para la función reactiva e intensiva 
con los deberes específicos. Por ello, indicar ex-
plícitamente en la Constitución a las autorida-
des que se hacen cargo de esta función, así 
como las articulaciones mínimas que éstas re-
quieren sería una tarea pendiente e inmediata. 

Además, si se incluye todas las autoridades 
la función extensiva, en todo caso, sería con-
veniente que se explicitaran adecuadamente 
los significados de cada obligación general, a 
fin que toda autoridad pudiera tener claridad 
respecto de lo que es necesario realizar en re-
lación a ellas, pues, aunque ha existido un de-
sarrollo jurisprudencial, este no ha tenido un 
mayor desarrollo, y ha divergido de manera re-
levante respecto del contenido establecido en 
sede internacional, de donde provienen esas 
obligaciones. 

Hasta este momento del desarrollo de las di-
mensiones, habría que considerar que el dere-
cho en México ha integrado ya elementos sufi-
cientes y reconocibles respecto de su teleología 
(persona | víctima), el acoplamiento del siste-
ma a esa teleología (respuestas reactivas | pro-
activas); así como sobre su espacialidad (ex-
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tensiva | intensiva). En todo caso, es necesario 
dar cuenta de que sólo mediante el entrecru-
zamiento de las dimensiones es posible referir 
de manera específica la nueva estructuración 
del derecho, por lo que la discusión que se ha-
bría desarrollado en las anteriores dimensiones 
sólo ahora es posible que se vaya concretando 
de manera más definida institucionalmente. El 
resultado provisional sería conforme a la si-
guiente gráfica.

gráfico 5 
Integración de acoplamiento a la teleología  

de los DDHH y su dimensión espacial 

Derecho
Proactiva

(Progresividad)

Reactiva

(Violaciones DDHH)

Intensiva Extensiva

Fuente: elaboración propia.
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A partir del entrecruzamiento, es posible se-
ñalar la necesidad de existencia de normati-
vidad, instituciones, y aspectos cognitivos del 
derecho, que podrían desarrollarse en una ma-
triz que tuviera los siguientes rubros:

 Tabla 2 
Tipos de instituciones a partir de la integración de 

la teleología de los DDHH  en el derecho y la 
dimensión de espacialidad.

Funciones 

de 

dimensiones

Proactivas

(persona)

Reactivas

(víctima)

Extensiva Normatividad e 
instituciones que 
sólo tienen 
obligaciones de 
DDHH y son 
proactivas

Normatividad e 
instituciones que 
sólo tienen 
obligaciones de 
DDHH y son 
reactivas

Intensiva Normatividad e 
instituciones de 
DDHH y que son 
proactivas

Normatividad e 
instituciones que 
son de DDHH y 
son reactivas

Fuente: elaboración propia.

A partir del entrecruzamiento de estas di-
mensiones ya se puede realizar en mejores tér-
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minos una evaluación sobre la evolución de 
los derechos humanos, para señalar aspectos 
pendientes y realizar estrategias conforme a 
ellos; no obstante que aún falta considerar la 
dimensión temporalidad, en donde es más com-
plejo encontrar un entramado normativo, insti-
tucional y cognitivo, debido a que éste no ha 
sido apropiadamente incorporado (al parecer 
de manera más radical de como sucede con 
la dimensión intensiva proactiva).

La dimensión integración  
de la temporalidad: sincronía | diacronía

La integración de la temporalidad en el dere-
cho se da, en principio, por la autonomización 
del propio sistema, al generar su clausura ope-
rativa y funcionar autopoiéticamente. Se ga-
rantiza así que sus operaciones integren en todo 
momento una continuidad,84 de manera que 
sólo el derecho pueda producir derecho. Sin 
embargo, esta integración sistémica de la tem-
poralidad sucesiva no implica que los conteni-

84 Luhmann, N., El derecho de la sociedad, Herder, Univer-
sidad Iberoamericana, México, 2005, pp. 93 y ss.
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dos sustantivos posibilitados en la realidad so-
cial por los derechos humanos tengan una 
continuidad (diacronía) con un mismo sentido. 
De ahí que es necesario generar otras condi-
ciones institucionales de funcionamiento que 
garanticen esa continuidad mediante una atri-
bución de una obligación específica al dere-
cho en su conjunto, en tanto Estado. Asimismo, 
el hecho de que se produzca una integración 
mediante estándares de derechos humanos 
que posibilite una continuidad en la evolución 
de los estándares, pero, sobre todo, en la coor-
dinación (sincronía), no implica que las institu-
ciones estatales, en su realidad práctica, ac-
túen de manera coordinada; esto es, no se va 
más allá de las orientaciones normativas que el 
derecho les facilita. Ni la diacronía ni la sincro-
nía parecen ser posibles si no se establecen 
obligaciones específicas al Estado y, por esta 
vía, al derecho en su conjunto.

Ante esta situación, podría inferirse que el 
derecho, a partir de los derechos humanos, es-
taría reaccionando mediante el desarrollo de 
funciones específicas para garantizar, al nivel 
institucional, que la diacronía y la sincronía sean 
posibles.
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En el ámbito de los derechos humanos el de-
sarrollo más relevante para articular las funcio-
nes de sincronía y diacronía se encuentran en 
torno al principio de progresividad y los están-
dares asociados a éste; sin embargo, para la 
segunda se ha generado de manera muy ex-
plícita la obligación de continuidad en el cum-
pli miento de las obligaciones de derechos hu-
manos. 

La sincronía debe entenderse como la obli-
gación de coordinarse para el cumplimiento 
de las obligaciones de derechos humanos. Im-
plica que exista tanto una serie de evaluacio-
nes y actuaciones coordinadas respecto de la 
totalidad de los derechos, como sobre cada 
derecho en particular, de manera que se logre 
la progresividad y el máximo uso de los recursos 
disponibles (véase gráfico 6).
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Gráfico 6 
Sincronización de actuación estatal conforme  a la 
dimensión temporal: obligación de coordinación

Derecho

Interacciones con las 
instituciones vinculadas

Coordinación de 
instituciones intensivas

Coordinación de 
instituciones a cargo  
de DDHH específicos
(salud, educación...)

Sincronía
(coordinación)

Fuente: elaboración propia.

La obligación de coordinarse ha sido reco-
nocida en el desarrollo internacional de los de-
rechos humanos, en particular, en el sistema 
universal. Así, por ejemplo, uno de los ejemplos 
más explícitos ha sido establecido por el Comi-
té de los Derechos del Niño en interpretación 
del artículo 4 de la Convención sobre Dere-
chos del Niño, relativo al máximo uso de los re-
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cursos disponibles, en donde señaló una con-
ceptualización de la coordinación acorde a 
los términos antes señalados, al indicar que:85 

B. Coordinación de la aplicación de los dere-

chos del niño

37. Durante el examen de los informes de los 

Estados Partes, el Comité ha considerado casi 

invariablemente necesario alentar una mayor 

coordinación de los poderes públicos con mi-

ras a garantizar la aplicación efectiva: coordi-

nación entre los departamentos de la adminis-

tración central, entre las diferentes provincias y 

regiones, entre la administración central y otros 

niveles de la administración y entre los poderes 

públicos y la sociedad civil. La finalidad de la 

coordinación es velar por que se respeten to-

dos los principios y normas enunciados en la 

85 Observación General Núm. 5. Medidas generales de apli
cación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44), del Comité 
de Derechos del Niño, 34o. período de sesiones, U.N. 
Doc. CRC/GC/2003/5 (2003), párr. 37. Los informes A/66/ 
255 y A/HRC/18/33 de la Relatora Especial sobre el de-
recho humano al agua potable y el saneamiento, Ca-
tarina de Albuquerque, también hacen un énfasis muy 
importante en la obligación de coordinarse.
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Convención para todos los niños sometidos a 

la jurisdicción del Estado; hacer que las obli-

gaciones dimanantes de la ratificación de la 

Convención o de la adhesión a ésta sean re-

conocidas no sólo por los principales departa-

mentos cuyas actividades tienen considerables 

repercusiones sobre los niños (en las esferas de 

la educación, de la salud, del bienestar, etc.), 

sino también por todos los poderes públicos, 

incluidos, por ejemplo, los departamentos que 

se ocupan de las finanzas, de la planificación, 

del empleo y de la defensa, en todos los niveles.

De esta manera, aunque internamente no se 
cuenta con una obligación explícita a cargo 
del Estado, al reconocerse el principio de pro-
gresividad se lleva implícita la necesidad de 
reconocer la coordinación. No obstante, de for-
ma semejante a lo que ha sucedido con la fun-
ción proactiva en general (y proactiva intensi-
va en particular), en el Estado mexicano no 
contamos con normas constitucionales que 
específicamente establezcan la articulación o 
la vigilancia de la sincronización para el cum-
plimiento de las obligaciones estatales en ma-
teria de derechos humanos. 
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Sin embargo, en el nivel de la normatividad 
secundaria se cuenta con algunas pocas fa-
cultades86 y con algunos diseños institucionales 
formales (como el Sistema Nacional de Aten-
ción a Víctimas) e informales (como la Fede-
ración Mexicana de Organismos Públicos de 
Derechos humanos). Sin embargo, de nueva 
cuenta, esto sucede particularmente en algu-
na medida para el nivel reactivo, pero no para 
el nivel proactivo, aunque podría avanzarse en 
la conceptualización de algunas instituciones 
que ya realizan acciones de supervisión. Una 
serie de temas que podrían ser relevantes para 
estos fines podría ser el diseño de indicadores 
a nivel federal y su articulación a nivel local, el 
seguimiento centralizado del cumplimiento de 

86 En particular, en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, sólo la Secretaría de Gobernación tie-
ne una facultad de coordinación en la materia:

“ARTICULO 27.- A la Secretaría de Gobernación co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

VII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitu-
cionales por parte de las autoridades del país; coordi-
nar, en vinculación con las organizaciones de la sociedad 
civil, la promoción y defensa de los derechos humanos 
y dar seguimiento a la atención de las recomendacio-
nes que emitan los organismos competentes en dicha 
materia, así como dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto;”
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recomendaciones y resoluciones de instancias 
internacionales de derechos humanos, el desa-
rrollo de articulación en las formas de recopilar 
información sobre derechos humanos, la gene-
ración de una clasificación funcional de los 
presupuestos de egresos basada en derechos 
humanos (con independencia de que, por 
ejemplo, continúen presupuestos por resulta-
dos), entre otras acciones. 

La coordinación de las autoridades estatales 
a fin de garantizar el máximo uso de los recursos 
disponibles para el goce de los derechos huma-
nos, en general es un tema pendiente para las 
instituciones de derechos humanos, esto es, 
básicamente para las instituciones reactivas e 
intensivas; por lo que con más razón es un défi-
cit para las demás instituciones.

Por otro lado, la diacronía, que también deri-
va de la progresividad, exige que a través del 
tiempo los recursos disponibles sean usados 
de manera sostenible y sin regresividad. De ma-
nera que si, específicamente dentro de la pro-
gresividad, el máximo uso de los recursos disponi-
bles se implica en la sincronía, la prohibición de 
regresividad se implica en la diacronía. 



128 • Cuauhtémoc Rueda Luna

En este sentido, el derecho, gracias a que in-
corpora una exigencia específica en torno a la 
situación real de los derechos en el Estado, 
puede incorporar en sí mismo un compromiso 
en torno a la temporalidad. El derecho, de esta 
forma, implicaría que su situación pretérita mí-
nimamente debe garantizarse en el presente 
(no regresividad y sostenibilidad). Una expre-
sión gráfica de este requerimiento puede ser la 
siguiente, en donde habría que referir la posibi-
lidad de que existan instancias intensivas de 
continuidad, que la puedan vigilar en un sen-
tido general y proactivo para todo el Estado 
(tanto en lo económico, como en lo jurídico o 
en políticas públicas); como, en su sentido re-
activo y específico, la posibilidad de que casos 
específicos sean atendidos en función de la pro
gresividad cuidando que no exista regresividad 
(véase gráfico 7).
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Gráfico 7 
Diacronía en la actuación estatal conforme a 

dimensión temporal: obligación de continuidad

Derecho

Situación 
pretérita

Instancias para la 
intensividad de 
la continuidad

Situación
presente

Aplicación a casos  
de principios y reglas 
de continuidad

Diacronía
(continuidad)

Fuente: elaboración propia.

La dimensión temporal diacrónica ha tenido 
una mejor evolución en el campo de los dere-
chos humanos puesto que específicamente se 
ha desarrollado la Observación General so
bre cuestiones relacionadas con la continui
dad de las obligaciones del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos del Comité de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas para 
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los aspectos normativos, en donde específica-
mente señaló, al discutir sobre la imposibilidad 
de denunciar un tratado de derechos huma-
nos, que esto no era posible atendiendo a la 
continuidad en las obligaciones derivadas de 
la naturaleza del tratado. Así, el Comité señaló 
que existe una obligación de continuidad en 
las obligaciones del Estado, una vez que estas 
han sido contraídas y con independencia de 
que incluso existan cambios internos: 

3. Además, es indudable que el Pacto no es un 

tratado que, por su naturaleza, entrañe un de

recho de denuncia. Junto con el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, que fue preparado y aprobado al 

mismo tiempo que él, el Pacto codifica en forma 

de tratado los derechos humanos universales 

con sagrados en la Declaración Universal de 

De rechos Humanos, instrumento éste que, jun-

tamen te con los otros dos, configura lo que se 

denomina “Carta Internacional de Derechos 

Humanos”. Por ello, el Pacto carece del carác-

ter temporal propio de los tratados en que se 

considera admisible el derecho de denuncia, 
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pese a que carezca de disposiciones concre-

tas al respecto.

4. Los derechos consagrados en el Pacto corres-

ponden a quienes viven en el territorio del Esta-

do Parte de que se trate. El Comité de Derechos 

Humanos, tal como muestra su arraigada prác-

tica, ha considerado sistemáticamente que, 

una vez que las personas tienen reconocida la 

protección de los derechos que les confiere el 

Pacto, esa protección pasa a ser subsumi da por 

el territorio y siguen siendo beneficiarias de ella 

las personas, con independencia de los cam

bios que experimente la gobernación del Esta

do Parte, lo que incluye la desmembración en 

más de un Estado, la sucesión de Estados o cual-

quiera otra medida posterior que adopte el 

Estado Parte con objeto de despojar a esas per-

sonas de los derechos que les garantiza el Pac-

to.87 [Cursivas propias].

87 Observación General Núm. 26. Comentario general so
bre cuestiones relacionadas con la continuidad de las 
obligaciones del Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Políticos, del Comité de Derechos Civiles y Políticos, 
61o. período de sesiones, U.N. Doc. CCPR/C/21/Rev.1/
Add.8/Rev.1 (1997), párrs. 3 y 4.
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En términos de la relación de los derechos 
con los recursos disponibles, de nueva cuenta 
es posible observar que el Comité de los De-
rechos del Niño estableció criterios como la 
necesidad de realizar una estrategia coordina-
da que, además, sea sostenible:88

A. Elaboración de una amplia estrategia na-

cional basada en la Convención

28. La administración pública, en su conjun-

to y en todos sus niveles, si se quiere que pro-

mueva y respete los derechos del niño, debe 

trabajar sobre la base de una estrategia na-

cional unificadora, amplia, fundada en los de-

rechos y basada en la Convención.

[…]

32. La estrategia no debe ser simplemente 

una lista de buenas intenciones, sino que debe 

comprender una descripción de un proceso 

sostenible destinado a dar efectividad a los 

derechos de los niños en todo el Estado y debe 

88 Observación General Núm. 5. Medidas generales de 
aplicación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44), del Co-
mité de Derechos del Niño, 34o. período de sesiones, 
U.N. Doc. CRC/GC/2003/5 (2003), párrs. 28, 32. 
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ir más allá de las declaraciones de política y 

de principio para fijar unos objetivos reales y 

asequibles en relación con toda la gama de 

derechos económicos, sociales, culturales, ci-

viles y políticos para todos los niños. […]

También el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas 
ha señalado la obligación del estado de haber 
actuado justificada y exhaustivamente en rela-
ción a la totalidad de los derechos del Pacto, 
además de haberse tomado en el contexto 
del máximo uso de los recursos disponibles: 89

9. El Comité observa que, cuando no se adop-

tan medidas o éstas son de carácter regresivo, 

corresponde al Estado Parte probar que la de-

cisión pertinente se basó en el examen más 

exhaustivo posible y que está debidamente 

justificada en relación con la totalidad de los 

derechos enunciados en el Pacto y por el he-

89 Declaración sobre la evaluación de la obligación de 
adoptar medidas hasta el “máximo de los recursos de 
que disponga” de conformidad con un Protocolo Fa
cultativo del Pacto, del Comité de Derechos Económi-
cos Sociales y Culturales, 38o. período de sesiones, U.N. 
Doc. E/C.12/2007/1 (2007), párr. 9.
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cho de que se utilizaron plenamente los recur-

sos disponibles.

Sin embargo, frente a esta situación general 
de los derechos humanos en el ámbito interna-
cional respecto de la sincronía y la diacronía, 
existe un muy acotado desarrollo del principio 
de progresividad en México.90 

90 Tesis: 1a./J. 85/2017 (10a.), principio de progresividad de 
los derechos humanos. su concepto y exigencias positivas y 
negativas, Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación. Libro 47, octubre de 
2017, tomo I, p. 189. Registro 2015305; Tesis: 1a./J. 86/2017 
(10a.), principio de progresividad. es aplicable a todos los 
derechos humanos y no sólo a los llamados económicos, 
sociales y culturales, Primera Sala. Décima Época. Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 47, 
octubre de 2017, tomo I, p. 191. Registro 2015306; Tesis 
2a./J. 35/2019 (10a.), principio de progresividad de los de-
rechos humanos. su naturaleza y función en el estado mexi-
cano, Segunda Sala. Décima Época. Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación. Libro 63, febrero de 
2019, tomo I, p. 980. Registro 2019325; Tesis 1a./J. 87/2017 
(10a.), principio de progresividad de los derechos humanos. 
la prohibición que tienen las autoridades del estado mexi-
cano de adoptar medidas regresivas no es absoluta, pues 
excepcionalmente éstas son admisibles si se justifican plena-
mente, Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación. Libro 47, octubre de 
2019, tomo I, p. 188. Registro 2015304; Tesis 2a./J. 41/2017 
(10a.), progresividad de los derechos humanos. criterios 
para determinar si la limitación al ejercicio de un derecho 
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En general, apenas se han tematizado sus 
consecuencias en términos de sincronía ya 
que se mantiene una visión atomizada de las 
autoridades, al no indicar obligaciones relati-
vas a que, para poder realizar un máximo uso 
de los recursos disponibles, deba mantenerse 
una coordinación. Este reconocimiento norma-
tivo explícito podría ser necesario en función de 
que algunas autoridades que incluso requieren 
una coordinación necesaria, como las de sa-
lud, tendrían una base clara en materia de de-
rechos humanos más allá de las necesidades 
de facto que impone la coordinación. Asimis-
mo, las personas podrían reclamar la falta de 
coordinación y ayudar a que el máximo uso 
de recursos disponibles no sólo se revisara 
cuando hubiese un reclamo de violación de 
derechos humanos, sino que podría someterse 
a otros términos de supervisión basados en las 
funciones proactiva e intensiva. También se po-
drían generar mejores condiciones para una 
exigencia de las funciones reactiva e intensiva 

humano deriva en la violación de aquel principio, Segunda 
Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 42, mayo de 2017, tomo I, p. 634. Re-
gistro 2014218.
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a fin de que la falta de coordinación, por ejem-
plo, de las instituciones de atención a víctimas, 
no resultase sólo en una idea vaga no recla-
mable jurídicamente de que existen fallas insti-
tucionales, sino que estas falencias se podrían 
considerar en sí mismas como violaciones de 
derechos humanos. 

Por otro lado, la progresividad en tanto dia
cronía, pese al mejor reconocimiento normati-
vo, en la medida en que se han revisado aspec-
tos específicos como las exigencias negativas 
y positivas que se sitúan tematizando el máxi-
mo uso de los recursos disponibles, tanto en tor-
no a la prohibición de regresividad, como a la 
obligación de realizar avances progresivos, 
tampoco se tienen claros los aspectos institu-
cionales que pueden permitir llevar a cabo 
esta función. En todo caso, más allá de que no 
se habrían relacionado aún algunos aspectos 
relativos a la sostenibilidad o sustentabilidad, 
así como tampoco sobre continuidad de las 
obligaciones, los aspectos sobresalientes ten-
drían que ver, más que con los reconocimien-
tos normativos, con una ausencia de un desa-
rrollo institucional que vea por la diacronía en 
el sentido intensivo (proactivo y reactivo) y con 
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la ausencia de los correlativos aspectos cogni-
tivos necesarios. Quizá pueda considerarse 
que dadas la diversidad de tesis que hay en 
materia de amparo para proteger aspectos de 
la progresividad, al menos habría cierto nivel 
reactivo e intensivo en funcionamiento; sin em-
bargo, en cualquier caso, es un tema pendiente 
con grandes implicaciones sistémicas.

Sería necesario señalar que ambas funciones 
son relevantes para poder dar una articula ción 
apropiada de los Estados para el cumplimiento 
de los derechos humanos en la dimensión tem-
poral. Un reconocimiento constitucional de estas 
funciones (de la coordinación y la evaluación 
constante de la progresividad y no regresivi-
dad), así como atribuciones institucionales cla-
ras de responsabilidades, para garantizar que 
se llevaran a cabo, sería un avance fundamen-
tal para lograr que los recursos económicos fue-
ran efectivamente usados en su máxima disponi-
bilidad, así como para garantizar la actuación 
del Estado en el mediano y largo plazo.
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A modo de conclusión

Respecto del esfuerzo de observación 
estructural realizado

Las cuatro dimensiones analizadas requieren 
una revisión pormenorizada a fin de establecer 
un diagnóstico específico de los problemas 
que enfrentan los derechos humanos en Méxi-
co. La contribución que busca aportar este tra-
bajo no es un diagnóstico de los derechos hu-
manos, sino resaltar aspectos estructurales 
específicos del derecho que faciliten esfuerzos 
comunes prácticos a partir de una visión de la 
lógica de lo que está evolucionando y es ne-
cesario fortalecer. 

Ya sea que se actúe desde la sociedad civil 
o desde el Estado, para que en México poda-
mos contar con una aparato jurídico que en 
su conjunto avance a fin de que los derechos 
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humanos sean efectivamente realizados, es 
necesario enfocarse en los aspectos estructu-
rales de su evolución. Si esta propuesta no es 
errada, un marco común de entendimiento per-
mitiría, al menos, ganar tiempo; quizá el dere-
cho de cualquier forma avanza hacia allá, pero 
lo hace a partir de nuestras propias acciones; 
un sentido común en función de lo estructural, 
puede fortalecer acciones de alcances gene-
rales. La lucha por derechos humanos en casos 
específicos puede buscar no sólo la evolución 
de estándares de un derecho humano particu-
lar, sino la evolución del sistema en su conjunto 
si, antes de actuar, se observa en qué dimen-
siones interactúa el derecho humano particular 
y se realiza una evaluación de cómo se puede 
incidir estructuralmente en la evolución del sis-
tema. Se trata de usar una herramienta para la 
práctica y el análisis.

La pretensión sería, entonces, ayudar a pen-
sar un marco categorial que posibilite condi-
ciones para hacer que el derecho funcione 
sistémicamente para los derechos humanos, de 
manera que los esfuerzos que realicemos, con 
independencia de dónde decidamos partici-
par, fortalezcan la nueva estructuración del 
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derecho. Establecer un mecanismo de las di-
mensiones del derecho, acoplado (reactiva y 
proactivamente) con la finalidad de la digni-
dad humana (a través de las categorías vícti
ma | persona) y que establece condiciones 
para mantener su funcionamiento espacial (ex-
tensivo | intensivo) y temporalmente (sincronía 
| diacronía), podría ser una tarea colectiva 
con la cual se puedan enfrentar problemas 
que otros sistemas sociales, como la economía, 
generan, y difícilmente podrán resolver. 

Los problemas que aún se tienen para la 
evolución estructural del derecho, afectan si-
multáneamente en diferentes dimensiones (por 
lo que análisis parciales podrían incluso pare-
cer repetitivos), de manera que, aunque un aná-
lisis para cada dimensión es posible, en un análi-
sis general y en la práctica deben considerarse 
interrelacionadamente. Si bien, cada distinción 
abarca la totalidad del derecho –así, se está 
excluyentemente en un entorno de persona o 
de víctima, en uno proactivo o reactivo, exten-
sivo o intensivo, etc.–, al establecerse una ma-
triz que cruza las funciones de cada dimensión 
tenemos que las instituciones intensivas pue-
den ser proactivas o reactivas, y pueden estar 



142 • Cuauhtémoc Rueda Luna

asociadas en diferentes formas a los aspectos 
temporales. No obstante, tematizar en sí misma 
cada función, por ejemplo, la intensiva, tiene 
un mérito propio, en tanto nos permite com-
prender su lógica específica.

Aparte, habría que considerar, como una 
ventaja adicional de los derechos humanos, su 
capacidad de rearticular las relaciones socia-
les no sólo en México, sino en el mundo. Lo rea-
lizado en el país puede servir también, un poco 
más adelante, más allá de nuestras fronteras. 
Los avances estructurales en la materia son 
trascendentales, y muy posiblemente replica-
bles, como sucedió con las observaciones ge-
nerales del Estado que, tras haber sido oficial-
mente propuestas en 1987 por Asbjørn Eide, en 
su calidad de Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre el derecho a una alimentación 
adecuada (en medio de discusiones interna-
cionales sobre cómo comprender las obligacio-
nes en materia de derechos humanos), habrían 
sido recuperadas por el Comité DESC y poste-
riormente usadas en el entorno de Naciones 
Unidas hasta llegar a nuestra Constitución Fe-
deral como obligaciones de todas las autori-
dades. Incluso, quizá podríamos decir que el 



Una nueva estructuración del derecho • 143

efecto de que las obligaciones se impongan a 
los Estados como criterio de validez sustantivo 
de todo el derecho, posibilitado por la interac-
ción entre el derecho internacional de los de-
rechos humanos y los derechos nacionales, 
ahora está de nuevo regresando al derecho 
internacional para que éste lo asuma los mis-
mos términos, como se refleja en los trabajos en 
Naciones Unidas sobre el instrumento interna
cional jurídicamente vinculante sobre las em
presas transnacionales y otras empresas con 
respecto a los derechos humanos. El derecho 
avanza internacionalmente en la dimensión 
extensiva de los derechos humanos, lo cual, en 
su ausencia, ha sido un problema en particular 
en relación a los tratados que regulan aspec-
tos económicos.

Respecto de la situación  
del derecho en México

Provisionalmente podrían señalarse algunos de 
los principales avances y problemas. De las 
cuatro dimensiones estructurales analizadas, la 
finalidad es la más consolidada en tanto es po-
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sible reconocer la especificidad de las figuras 
víctima de violaciones de derechos humanos y 
persona como sujetos genéricos en torno al 
cual se articulan los derechos. Esto es así aun-
que aún no exista un acoplamiento apropiado 
con el derecho (proactividad | reactividad), 
como lo revelan los problemas para distinguir 
entre las consecuencias derivadas de las viola-
ciones de derechos humanos y las que derivan 
de los delitos (cuando se han regulado los de-
rechos de las víctimas de ambos tipos de he-
chos ilícitos: función reactiva e intensiva); o 
bien, como lo muestra la ausencia de una con-
ceptualización constitucional de instituciones 
de derechos humanos encargadas del aspec-
to intensivo proactivo, donde debería estable-
cerse la institucionalidad que permita la reali-
zación de los derechos para las personas. 

Por otro lado, la función extensiva tiene pro-
blemas en tanto las interpretaciones sobre los 
alcances del control de convencionalidad y 
constitucionalidad difuso (de acuerdo al mo
delo general reseñado) se ha hecho reducien-
do a las autoridades administrativas a la simple 
aplicación del principio pro persona, siendo 
ésta una situación que debe mantenerse inclu-
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so en casos en que no fuera posible aplicar este 
principio, dado que fuera evidente la violación 
de derechos humanos, como podría suceder 
frente a normas discriminatorias (a las que in-
cluso se ha señalado que no pueden admitir 
interpretación conforme). 

Otro problema relacionado con la función 
ex tensiva, que fue retomado marginalmente 
en este trabajo,91 pero es relevante recordar-
lo en este contexto, lo constituye el hecho de 
que no se haya respetado hasta ahora el con-
tenido específico establecido en el sistema uni-
versal (por el Comité DESC) para las obligacio-
nes generales, imposibilitando que éstas tengan 
mejores efectos jurídicos por implicar la posibi-
lidad de que el Estado deba intervenir respecto 
de toda situación que pueda afectar los dere-
chos humanos. Se ha mantenido jurispruden-
cialmente un error originado en sede académi-
ca, según el cual a la obligación de garantizar 
(del Comité DESC) se le ha querido forzar para 

91 Se le trató marginalmente debido a que, pese a los re-
levantes problemas que genera y puede generar, se 
estimó que finalmente será corregido con facilidad 
dada la dinámica general de la evolución estructural 
de los derechos humanos.
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introducir en ella los deberes de investigar, san-
cionar y reparar, desarrollados por la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos, en interpre-
tación, a su vez, de la obligación de garantizar 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. En este sentido, no se ha podido en-
tender que el hecho de que se usara la misma 
palabra en ambos lugares no implicaba que 
los significados fueran los mismos. Sin embargo, 
es posible que este error se corrija con facilidad 
jurisprudencialmente.

Respecto de la función intensiva, como ha 
podido observarse, esta se articula de manera 
fundamental con las demás dimensiones, por 
lo que es posible observar problemas relevan-
tes tanto respecto de la reactividad como de 
la proactividad, respecto de la coordinación o 
de la sincronía. Por ello, bajo cierto prisma se 
podría decir que una preocupación articulado-
ra de este texto han sido las instituciones de 
derechos humanos, existentes o que deberían 
existir. En la reactividad pueden señalarse pen-
dientes principalmente en torno a las comisio-
nes de derechos humanos, el juicio de amparo 
o las comisiones de víctimas; en la proactivi-
dad, incluso, sería necesario señalar desde la 
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ausencia absoluta de instituciones, hasta insti-
tuciones que hoy podrían transformarse para 
pasar a ser de derechos humanos. 

En este contexto desearía resaltar el aspecto 
cognitivo relativo a la función intensiva reacti-
va. Este nivel es posible no sólo por una general 
pretensión institucional de verdad para el co-
nocimiento de los hechos, como ha subrayado 
Taruffo, sino incluso por la generación de una 
forma específica de conocer por parte del de-
recho en función de la noción víctima y el ob-
jetivo de reparar el daño, mediante la habilita-
ción de las investigaciones de violaciones de 
derechos humanos. Éstas son centrales para 
que el derecho pueda funcionar en su nueva 
estructuración. Sin éstas, la función intensiva se 
reduce drásticamente, como ahora nos sucede, 
cuando en el país las comisiones de derechos 
humanos tienen serios déficits en las investiga-
ciones que realizan. Anteriormente, cuando el 
derecho sólo podía observar con un sentido 
punitivo, la generación de consecuencias jurí-
dicas por hechos ilícitos a partir de una investi
gación estaba sujeta a criterios muy estrictos; en 
cambio, con el sentido reparador de los dere-
chos humanos, los criterios para que las con-
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secuencias jurídicas puedan realizarse son mu-
cho más accesibles. Esta gran ventaja de las 
investigaciones de derechos humanos frente a 
las investigaciones penales, sin embargo, son 
aún poco aprovechadas, pese a que ya hay 
un marco normativo e institucional que lo fa-
vorece (por ejemplo, en materia de tortura, 
donde para la exclusión de la prueba sólo es 
necesario demostrar la tortura con criterios de 
investigaciones de violaciones de derechos hu-
manos y no de investigaciones penales). En 
este sentido, aunque el derecho ha avanzado 
más en sus condiciones para ser usado confor-
me a derechos humanos, en sus usos prácticos 
aún faltan cambios radicales. Tenemos, así, el 
reto no sólo de “acelerar” la evolución, sino de 
ir aprovechando para ello las instituciones que 
ya tenemos.

En este sentido, los criterios actuales de la 
SCJN que impiden que las personas puedan 
ampararse contra las comisiones (o procuradu-
rías) de derechos humanos cuando éstas no rea-
lizan apropiadamente sus investigaciones, re-
presentan un gran problema para la evolución 
de los derechos humanos, dado que tras prác-
ticamente tres décadas de funcionamiento de 
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las comisiones, los términos en que se realizan 
sus investigaciones no terminan de revisarse, co-
rregirse y consolidarse. Si bien esto sucede bajo 
la idea de que las recomendaciones (y demás 
resoluciones de las comisiones) no son vincu-
lantes, se pierde en esta caracterización del 
trabajo de las comisiones el verdadero proble-
ma de fondo: el surgimiento en el derecho de 
investigaciones con un enfoque reparador. Lo 
que realmente importa es la investigación en sí 
misma y los posibles usos que de ella podrían de-
rivar. La no vinculatoriedad de las recomenda-
ciones (las cuales, además, si fueran vinculan tes, 
implicarían otro tipo de problemas como, por 
ejemplo, una posible duplicación de funciones 
con las autoridades de amparo), no son lo prin-
cipal. Las investigaciones podrían servir no sólo 
para movilizar la convicción de las autoridades 
responsables sobre la violación de derechos 
humanos cometida o para acudir ante las co-
misiones de víctimas a solicitar la calidad de 
víctima y la reparación que corresponda con-
forme a esa calidad, sino para acudir ante 
otras instancias, ya fuesen de derechos huma-
nos (como el amparo) u otras materias (labo-
ral, administrativa, civil, etc.), y llevarles las con-
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clusiones a que se hubiere arribado sobre las 
vulneraciones alegadas, así como las pruebas 
recabadas. Así, podemos afirmar que, al día 
de hoy, si consideramos el nivel subnacional, 
tenemos 33 organismos públicos de protección 
de derechos humanos cuyas investigaciones 
son subutilizadas. En México estamos desperdi-
ciando uno de los principales logros cognitivos 
generados en la evolución derecho. La intensi-
vidad reactiva, en estos términos, está seria-
mente afectada en cuanto a su aspecto cogni-
tivo. Si no hay un compromiso serio para atender 
esto, los problemas para que funcionen los de-
rechos humanos serán importantes, al impedir-
le a éste acudir a la realidad social, en lugar de 
exigirle injustamente a ésta (como ahora suce-
de) que sea ella la que acuda al derecho. 

Finalmente, en cuanto a la sincronía (coordi-
nación) y la diacronía (continuidad), sería nece-
sario subrayar su íntimo vínculo con la función 
proactiva, en tanto un pendiente fundamen-
tal. La dimensión temporal que imponen los de-
rechos humanos al derecho puede surgir de 
principios o criterios normativos (como el princi-
pio de progresividad y los criterios para la veri-
ficación de su cumplimiento), pero en realidad 
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se requiere que esta dimensión pueda verificarse 
cognitivamente y garantizarse institucionalmen-
te. Particularmente, porque la coordinación 
implica toma de decisiones que afectarían si-
multáneamente a varias instituciones; y estas de-
cisiones deben ser observables y discutidas pú-
blicamente. Y porque la continuidad necesita 
también de condiciones normativas, cognitivas 
e institucionales para valorar situaciones de re-
gresividad tanto de forma general, en el Esta-
do, como en torno a casos particulares. La con
tinuidad actualmente se tematiza normativa y 
principalmente en un sentido reactivo (para 
valorar la progresividad en casos específicos), 
pero no se señalan instancias que estén espe-
cíficamente encargadas de este tema en un 
nivel proactivo. Incluso, por ejemplo, el CONE-
VAL, aunque en términos prácticos tematice su 
trabajo considerando los derechos humanos, 
carece en su normatividad de una referencia 
específica sobre la progresividad o los dere-
chos humanos como parte de sus objetivos. 
Asimismo, algunas actividades que necesaria-
mente deberían estar realizándose en torno a 
la continuidad proactiva, como la evaluación 
anual conforme a derechos humanos del Pre-
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supuesto de Egresos de la Federación, no se 
hacen actualmente.

Además, pese al mayor desarrollo institucional 
con que contamos en ámbitos reactivos, in clu-
so en estos existen importantes déficits cuando 
nos referimos a coordinación o continuidad. 
Por ejemplo, en el ámbito reactivo e intensivo, 
las comisiones de derechos humanos, pese a 
que se conciben como un sistema (no jurisdic-
cional), prácticamente carecen de coordina-
ción institucional, dado que su mayor espacio 
de coordinación no es oficial, sino una asocia-
ción denominada Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos, 
además de que no tienen coordinación con 
las instancias judiciales; y cognitiva, pues cada 
institución realiza sus investigaciones de viola-
ciones de derechos humanos con criterios que 
en muchos casos no presentan estándares co-
munes entre sí. En la continuidad intensiva re-
activa, por otro lado, poco se ha tematizado 
judicialmente sobre las implicaciones de lo que 
debe ser revisado cuando al revisar regresivi-
dad se tenga que atender a las dos principales 
obligaciones de efecto inmediato, no discrimi
nación y adoptar medidas, y respecto de esta 
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última, el cumplimiento de que las medidas de-
ban ser deliberadas, concretas y debidamente 
orientadas.

Ante estas situaciones, mantener una visión 
del derecho en un horizonte exclusivamente 
normativista, difícilmente puede garantizar que 
exista la coordinación de las autoridades, la 
continuidad en el cumplimiento de las obli-
gaciones de derechos humanos, o incluso una 
com prensión de por qué las recomendaciones 
no son lo más valioso de las comisiones (como 
muchos actores civiles y estatales lo creen), 
sino que lo son sus investigaciones en sí mismas; 
entre otras cosas. Es necesario considerar un 
enfoque de otro orden, estructural, que, a su 
vez, permita dar lugar a las normas e institucio-
nes necesarias para la protección y realización 
de los derechos humanos. 

Podemos referir al derecho en México en 
una evolución para conformarse en un instru-
mento de los derechos humanos, que ya permi-
te observarlo sólo en su sentido coactivo —ante 
su vulneración— o regulatorio. Es necesario re-
conocer que ha ido adquiriendo objetivos es-
pecíficos en función de una teleología que le 
da un sentido a su operatividad, en la cual, en 
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su dimensión reactiva, la posibilidad de coac-
ción no es lo fundamental, sino la reparación 
del daño; además de estar adquiriendo una 
dimensión proactiva para la realización de 
condiciones de vida digna, donde existen con-
diciones de espacialidad y temporalidad que 
comienzan a surgir estructuralmente. 

En estas condiciones, cuando se analiza por 
qué los derechos humanos no están logrando 
efectividad en México, con independencia de 
las condiciones económicas, políticas, sociales 
o ideológicas, sería necesario considerar los pro-
blemas que tienen estructuralmente en el propio 
derecho, al no concluirse evoluciones necesa-
rias de aspectos sustantivos, al menos, en las 
cuatro dimensiones que se han enfatizado en 
este trabajo. El derecho difícilmente puede en-
tenderse si no se atiende a sus transformacio-
nes estructurales en curso. Es necesario conce-
bir una nueva estructuración del derecho para 
tener un mejor mapa de las necesidades sisté-
micas sobre las que es necesario avanzar.
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